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Proemio 

Con fundamento en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 60, numeral 1 
y 64, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 5, 21 
párrafo último, 23, 24, 27 inciso a), 33, 34 fracción 1, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 60, primer y cuarto párrafo, 62 
primer párrafo, 64 (partida 1 4, 5 y 6), 65, 69, 108, 11 O, 111, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, y con 
fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de México, celebra la Licitación Pública Nacional No. IECM-LPN-03/25, relativa a la contratación de 
la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 
33 Direcciones Distritales: serv· • p renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio 
de renta de mesas tablón .. /~IU~-P . _ s para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el 
Proceso Electoral Loca¡ traordin~J)24- 025 y/o la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, solicitados por 
la Se?retaria Ejecutiva_•-•:á--_·_}ravés de la Di(•fl ____ i-on de Apoyo a Órganos Desconcentrados) del Instituto Electoral de la Ciudad 
de Mex1co. t~·.-· ,. 

;.:- i• Glosario de Términos 

-~- ~~ .. 
Instituto: JiStituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: ,iineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo 'Lineamientos"). 

DACPyS:,,. Dirección de Adquisic!onés,'Contról P~trimonial y ¡;érvicios'(k,réa 1:onvopánte), •• ( , 
SE: '<., Secretaria Ejecutiva (atraves de'la Direcc:ion de Apóyo a Órg·anoi Descohcénfrados (DAOD Área 

"<R.equirente) , • 
Proveedor: P\rsona fisica o mora~l!é celeb_re contratos o_ pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 

arrendador o prestaqerde servIcIos con el Instituto. 

Cu~to rermen de·1 procedimiento de Licitación Pública Nacional 
• ' 
' ' Evento Fecha Horario Lugar 

La venta de bases se realizará mediante cheque de 

Periodo de venta de Venta y consulta fisica 
caja, certificado en el domicilio de la licitante o 

30 de abril, 1 y transferencia bancaria. La consulta fisica de las 
bases y consulta de 2 de mayo de 

de las bases de 9:00 a 
bases será en la oficina de la Subdirección de 

bases de la presente 2025 
15:00 y 16:00 a 17:00 

Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. licitación horas 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, 
Ciudad de México. 

Acto de Junta de 5 de mayo de 
10:00 Horas. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
Aclaración a las Bases: 2025 de México, dentro de sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 
Presentación y 14 de mayo de 

10:00 horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
Apertura de 2025 de México, dentro de sus instalaciones. 
Proouestas: 

~ 

OJ 
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Segunda etapa: Acto 
de Presentación del 
Dictamen y Emisión de 
Fallo: 

Firma del (los) contrato 
(s) respectivo (s): 

16 de mayo de 
2025 

10:00 horas. 

Se formalizará el (los) contrato (s) en un 
plazo no mayor a quince dias hábiles 
contados a partir de la fecha en que se 
notifique a la licitante que resulte 
ad·udicado en el fallo de la licitación 

Bases 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, dentro de sus instalaciones. 

De los actores partícipes en el procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional. 

De conformidad con lo es Jl9,~1l" ·¡~J!llleral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. . berta H 'Íl'JZódríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
AdquIsIciones, Cont¡ol P.~lnmonral y 13/IcIos, así como el Lic V1clor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones Los s ,,;fres públicos --. onsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las a,q¡2,5' derivadas de e os, elaborar los Dictámenes "Legal y Admin1strat1vo" y "Económico", asi como 
em1lIr el Fallo, de m&iera conJunta o separ dar¡iente 

Ji/;, -

1.2. S~dora pública responsable de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) 
-~'spectivo (s) de prestación de los servicios que se deriven del presente procedimiento. 

/<--
, ~- ' 

Área fe I uií-er\te 
Secretario E·ecutivó a través dé la DAóD 

'·'{;¿92. ,✓ 

Quien será la_ respafi~~e, de la adecua1a.~pe'.visión, control, verificación física d~ la prestadón de los servicios y, el 
correcto seguIm1ento del·(los) contrato (strespect1vo (s) que al efecto se celebre (n): esta fung1ra como "Area Requirente" 
en este p¡ocedimiento'J)arirfii aciáraciórí .de .cualquier duda que resulte por parte de las licitantes en cuanto a esas 
características y especificaciq_n~s téc;nícas de los servicios; esta servidora pública será quien emita y suscriba el "Dictamen 
Técnico". •., ! 

\_ / 
1.3. De los representantes de Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo eslablecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las licitantes. 

En el presente procedimiento de la prestación de los servicios podrán participar personas físicas o morales con una 
propuesta cierta en esta licitación. 

Las licitantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y admin· ·va, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garanlia de formaI·1dad de la propuesta de acuerdo as inst ucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

Sómos un OnsU•uto d<e c.,11 ad 

:'c,';,;,'c,~n;~~!,~,';.!'_'~~~~~;~~,1.:'c:i,'¡',~~~,-"!;'~ ';!;!f~;!~~;;,o;l~~';':0:;'.;;'~' ~~_; <- '°;,';':',::.,'~., ªe':'-.ª,~1~\::','tT~~!"' ""'!"::: .~ ... ~;;. ~--..,.~, 
' ::~'~•:~.;'~~';;".~~~:'o'.~:.":~,•._;;:,~;~•,:~~,~-~:~~- ~'~,:::•--,~'~\'!:'~~';~,7~~c,~'i~'.;·~~;o, _"' •~·•·;'. :t~:.dt~"',;¡;;' E-~:i~~~~j :es~,.;.;:;~'[.;•~~· • t:.•.•,•·· . • .. '.•:~,} 

<.'free-,'" d<e no.,suo Sls,.,,n,,_ d<, Ce<a<lón de Cal!d<>d Elec,oral. ~-. ·• - ... ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad dE MéxicovConmut or 5483-38QO:~_·_ ... 75·-, 
3 ,1./ /./ 1/:lt , / 
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2 Información de los servicios objeto de la Licitación Pública Nacional. 

2.1. Descripción de los servicios requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 
plantas generaaoras dé energía eléctrica de emergencia para las 33 Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 
camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Dislrilales; servicio de renta de lonas y 
carpas para las Direcciones Dislritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para equipar las 
Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2025, cuyas características y especificaciones técnicas de estos servicios se señalan en el 
ANEXO UNO de estas bases; las licitantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión 
y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Periodo y lugar de la prestación de tos servicios. 

La (s) licitante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios de acuerdo a las fechas y lugares señalados en el 

Anexo Uno para cada una de_~'.ª ... ~'- ~~,\ida~_t:_. 

2.3. De su calid'9'-tí~ral'1',t 

Los servicios deberá~,~plir con lo sÍi$ado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (lü&Y:conl"ato (s) y hal\i1'sla conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se 
celebre(n), el área ,icárgada de verificar }/i C!!!dad. 

El Instituto /~j de la C udad de México, no aceptará los servicios en los siguientes casos: 

a) Si el .proveedor al momento de prestar los servicios requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
características, cantidades, especificaciones y requisitbs solicitadosépor el ÁreáRequirente.: --,,_'v.; t ' ' , - -

b) Cuando los ré¡;ultados sean no aceptables.,derivado de la inspección cualitativa (Área Requirente), en este supuesto, 
la (s) licitante (s) ¡¡djudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición de la prestación del servicio en un plazo 
de una hora, contad.a a partir de la,n6tificación formal que por escrito le haga el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Méxic9. 

¡ 

c) Si dentro del periodo de' garanti/ se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios sin haberlos 
corregido, en este caso se 1pliéará la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo ( s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) licitante (s) adjudicada (s), tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la prestación de 
los servicios objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Segundad Social, por lo que el "Instituto Electoral de 
la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrerc¡-~¡ 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. \)--¡ 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación de los servicios. 

La licitante adjudicada se responsabiliza por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal que designe para 

la insta! • y la ~r~§lacifü- servicio o tercero~~~b~:~.::::~~~n:~.::~nstituto de cualquier obligación o respo".~~-~~~dad ~-

.. ~?~~;:::~!;;::?::::=::::-·::::.:,:I?~-
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2.5. Tiempo limite para sustitución de los servicios que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los servicios no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, y en el plazo señalado en el Anexo 
Uno contada a partir de la notificación que para tal efecto realice la SE (a través de la DAOD) corrigiendo las 
especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La licitante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del_ (los) contrato (§) __ J! re~ectiv_ o (s) de la presta_ción de los ?ervicios que al efecto se celebre, deslindando 
de toda responsa_ b11idad p;~~~~1'~lis~lectoral de la Ciudad de Mex1co. . 

2.7. Precios. •Z 7fti 
El importe para la pre'-~-'~ón de los seri:8lbs se ?fertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, su_btotal, I.V.A. e 
importe total con pr~os fiJos hasta la te mac1on del (los) contrato (s) o en su caso hasta la term1nac1on del (de los) 
convenio(s) modifi~~~io(s) que al efecto se lebre(n). 

2.8. c~efc:\ones de pago. 
,rF- ·; 

a) . ·'Partidas 1 y 2. El pago corr~spondiente se rea!izará por seryicio prestado y previo entrega de las ordenes de 
servicio que cumplan con el !ormato·proporéion:ado por la DAOD a Ja licitante adjudÍC~da y_qu~ contengan el 
nombr~,r firma del Titular del· Órgano Deséoncentrado y sello correspondiente de la Direccion Distrital, a entera 
satisfac'c1~ del Instituto, con el vis,to,iíúeno que realice por escrito el Titular de la SE (a través de la DAOD). 

~''.'_ ~--
b) Partidas 3, 4;5y6. El pagoGÓ;.:espondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la prestación de los 

_servicios y recepción de las ordenes de servicio que cumplan con el formato proporcionado por la DAOD a la 
·licitante adjudicad~ y que: contengan el nombre y firma del Titular del Órgano Desconcentrado y sello 
correspondiente de la,_ Di¡eécion Distrital, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por 
escrito el Titular de la SE (a través de la DAOD). 

c) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma del Titular de la SE (a través de la DAOD) debidamente requisitadas para estar en 
posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles 
siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: Las facturas deberán describir los servicios con la misma redacción del (los) contrato (s), O 
asi co110, el número de contrato, número de requisición 1 partida presupuesta!, precio unitario, en su '} 
caso, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

d) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las conecciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. 

e) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transfer 

som~e un lnU"u,~ 

:',,,'~;¡'.,1,:'~~~~'::~!'_1~~,:,r,~,' ,;~n~c~~'¡',~~•~•dc~c ~!':!~.,,¡;;~t.;';'.º,:1~~';;~ º'" odmlt>l,.-,,a, ol <:clono~ ,,,--,;.•~••,,~ 
,~ C,,,. l.,d d,- ,-• .,-, ,;ce, I<> cullur=> d,;,n,oc,;O;,ic-, '•' P' ,,,,_,,,,.,c,ór,~ .-t, .., . ,',~,',\~~~-,-;..~- i--<:_ • • : 1 •. 

~~-~~i-;'.-.-'. ,~;~;..:-;;;,:=~e;;$~;~_;;'~~ ~".,';~~~•~'.;,".t"cc"~\-d:,;;; ~'¡-~~~;:i'. ,.,,, ")" u"""'º"'" '• \ ... ~~ .~:;:--..-----"\ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T!alpan, C.P. 14386, Ciudad de México. ConmJt.ador 5483-Í8-oo------0 
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2.9. Anticipo. 

El presenle procedimienlo no considera olorgamiento de anlicipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impueslos y derechos que se generen con molivo de los servicios serán cubiertos por el proveedor, el "lnslituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IV.A). 

2.11. Información complementarla que podrá presentar la licitante. 

Incluida en la propuesta técnica, se podrá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y especificaciones de los servicios solicitados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografías y/o trípticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de RH>JlU_esJas alternativas. 
~<~"" ~',.• - . 

En este procedimiento ~cí'se 'á~epta~~~:j)'i&¡,úestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna m_ª_ l'i~rá lo establecí ¡, ____ :_-__ ._-, ___ e_-.·n estas bases, por lo que las licitan tes deberán presentar una sola opción para 
sus ofertas. / 'f_ 

3 Información eJ_écifica sobre el proced(!)liento de Licitación Pública Nacional. 

3.1. L~e Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases ¡iod;án consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México y en la Gaceta 
Oficial dHa Ciudad de México • • • - ' • • • 

~ .... -. - _'. ' .., . : . ._ • ·. . 

Las licilantes ~,!layan adquirido las Bases de-la Licitación podrán solicitar un~ copia de las mismas, en formato Word, 
para elaborar su prop,uesta en el entendido que será responsabilidad de la Licitante cualquier edición a las mismas. ~. • / 

3.2. / Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos de la Licitación Pública 
Nacional. 

El lugar de registro y asistenci~ pÍra cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal aulorizado por la DACPyS trasladará a las licitantes al área que se designe para cada uno de los 
eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 5 de mayo de 2025 10:00 Horas. 
Acto de Presentación v Aoertura de Proouestas 14 de mayo de 2025 10:00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen v Emisión de Fallo 16 de mayo de 2025 10:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases. siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 1 

fr' 
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Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios, siempre 
y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de los 
servicios. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las licitan tes un plazo no mayor a tres dias hábiles 
a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando las 
nuevas cantidades de los servicios requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentació~ ;,.~,,~.ra~;..::opuestas. . . 

El formato deberá refl ¡iliÍ'riís",¡;~dici&\es hechas a las nuevas cantidades de los servicios, precio unitario, monto 
total con o sin im]u __ ?_ .• _.,.·s originalmepJ\i!·)P. ropuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. ~· ~ 

c) Fallo: Hasta ant . ye su emisión, la "~nvocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su Pk'éntació~, sólo aqu1íil~citant~s que hubi~ren cu_mplido ~on los requisitos legales, técnicos_ y 
econom,cos, y,S,fsl abstendra de realizar el meJoramIento de precios, debiendo senalar hora y fecha para la presentac,on 
del formato y,&lntinuación del Acto. 

_.,/,·' 

3.4 .. • Junta de Aclaración a las Bases. . . 
La Junta dé Aclaración a las Bases se celebrará el día 5 d~ mayo de '202s a las 1 O:Ob horas; las dudas sobre las bases 
de este procedimiento, podrán presentarse R.or escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o ., .. _·_,_, ¡.-,-

Apoderado Legal ae;Ja_ licitante, de acuerdo:'.al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Juri'ta~de_ Aclaración '!,}(s' Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: migueLperez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción 'mediante acuse ,¡jectrónico .y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

\ / 
\ ; 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las licitan tes en archivos electrónicos a 
través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La licitante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del evento, 
en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considerada por las licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de las licitantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el día 14 de mayo de 2025, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las licitantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. ~ 
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EN ESTE EVENTO, LA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases), y los requisitos específicos señalados en el Anexo Técnico. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las licitantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la Garantía 
de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, cuyos 
resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna licitante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, como 
la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la licitante transcurridos 15 días hábiles contados a partir 
de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

" ._ -
El Representante Legal o H¡ira'doJ;, -Jl'ile.la licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, deberá 
acreditar su identidad n, d1ahle la pre niadón de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá pre/e·_ ·:··º1ª_ rse dentro,~-íl-o lo tendrá que hacer saber a la convocan te, a elección de la licitante, quien 
únicamente podrá ~<¡ql_~itar su estanci . 'n calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea 
entregada por persftdistnta al Repr jltante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de ac'l'~ditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar du5rnie el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Pr~:ción y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien seráÍa únic~ facultada pa'.~ ac,¡p¡a_r ? oes_ech,ar l~s _propuestas, y en ~en7ral, j)ar¡, \oíl)a'._tod~s las decisiones 
durante la-real12ac1on del Acto, en los termmos'de la .Normat,v,dad aplicable en la maferia. ·, ' 1 • 

~.~-. ._ ~ , _, l . ; -_ ! ~-' ; ' ; • ( i' .· \ • . ,._ 

La "Convoca~i>zevio a la celebración d':,)s1'\irimera etapa, verificará que ninguna licitante se encuentre sancionado 
por la Secretaria dé'{a:Contraloria Gen§f~I de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública féderal o por inoúm'plimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. - ----- ,· •.. 

3.6. 
1 

• Del análisis'éualitatiJ/ó y crit~rios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido e~~ iÍPrimera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la DACPyS mediante la verificación del cumplimiento 
de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta Técnice, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de las licitantes), cali'icándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la DACPyS, mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se 
indicará el motivo de incumplimiento. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo 

GI 
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habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la DACPyS, esto de acuerdo oon lo establecido 
en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios solicitados por 
el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre las licitantes haya cumplido con todos los requisitos legales y 
administrativos, lécnicos, eoonómicos requeridos por la "Convocante", además, que haya reunido las mejores condiciones 
para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 
45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de licitantes o desechamiento de propuestas. 

" ción de las propuestas cuando: 
-''.·3-:;;-c·-

a) La licitante no In :e_ úé en Un so • ··_•. bre único cerrado de manera inviolable el original y/o oopia certificada de la 
Documentación • • 1 y Administr ,a, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantía de Formalidad 
de la Propuest 1éri la fecha y hor º. _ñalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de 1fstineamientos. ""· 

b) Cuando n~:la con alguno de los req:isitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, así como 
el Anexo1é'cnico de la presente licitación. 

,-' 

c) Sé'Compruebe que acordó con otfa:u citrás licitantesi ·elevar los-precios de..los servicios objeto de esta Licitación. 
',._e·:,. 

d) Cuando la'licjtante no tenga dentro de su objeto social la prestación del servicio objeto de este procedimiento de 
Licitación. ~\.;""< ,,,.--~·,-,-

'- ./ 
e) Que,.su propuesta técJ1ica incluya precios. í . ·-· - . 

\.·' / > 
Por no presentar su própµesta'económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las senaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i) Si se determina que la licitante no cuenta con la capacidad para la prestación de los servicios derivado de la (s) visita 
(s) realizada (s) si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) 

k) 

Cuando la licitante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal autorizado 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. G"¡ 
Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los aclos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimienlo podrán asistir a I actos 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorín s ( 
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subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 16 de mayo de 2025, a las 10:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las licitantes que fueron desechadas y las que no 
resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las características y 
especificaciones técnicas de los servicios señalados por el ÁJea Requirente, así como el (los) nombre (s) de la (s) licitante 
(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios más ~ajos, se comunicará e invitará a las licitantes que hayan cumplido cualitativamente con la 
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, :.QIJA-,,,;;c • !l,,de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica pai:ael "Coi\vo él';,as nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la P.e-fsona que cue _ é'.cón poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo que 
deberá ser acreditad¡·_-_fiJil mismo eve q_?mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario público 
el Poder de RepreseJ¡íción, así como na Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla er:seí\'icio militar li •• :ada). 

Á: ' 
Los documentos ilriginales y/o certificados, :e devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 

t . / 
CO eJO. / 

,_ ,•-- l ·, j .¡ • ! .' ,' t • • ' ;. , ' ,' 
La "Convocante" entregará el "Fórma\o par;a prnp~esta,dé,prefiOs más bajos" (ANEXO CINCO); Jas licitantes que 
propongan plecíos más bajos quedan ob"iigadós a respetiir-las mismas condiéionés 1egalés, ailm"in1strátivas, técnicas y 
económicas, p~ptadas en su propuesta ,inal. 

Una vez determinad:~~tticitante que h$:ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios objeto de este 
procedimienro, se determinará la adjudicacióndet (los) contrato (s) y se levantará Acta Circunstanciada del evento, esta 
acta denÓminada "Acta de\~resent~ción del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos 
serán rubricados y firmados p·o~ lo/Servidores Públicos . . . · 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Licitación Pública Nacional. 

4.1. Declaración "Desierta" de la Licitación Pública Nacional. 

De conformidad con los numerales 47 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PODRÁ DECLARARSE DESIERTD cuando: 

a) Si no adquiere las bases cuando menos una licitante 

b) Habiéndolas adquirido no hubieren presentado propuestas. 

e) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación. 

d) Los precios ofertados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que se 
realice al efecto el Area Requirente. 

&omc,5 Un ln&UHU<> de candad 
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e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de Precios 
más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 50 fracción V de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Licitación Pública Nacional. 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna licitante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más licitantes, su propuesta haya sido desechada o descaliicada en 
cualquier etapa del procedimiento de la licitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más licitantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad co':a~J~~ndo párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de i~--t····e r.a r'lfs· requisito ._-.· 'la Invitación Restringida o Adjudicación Directa derivada del procedimiento 
declarado desierto la _1.!lvocante debel':'.licitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado 
desierto ya que estos it'los requisitos ,~iderados como fundamentales. 

4.3. Susi/e1itón temporal y re~ril(~ación del Procedimiento de Licitación Pública Nacional. 

La Contraloria _1/t!irn podrá intervenir en c~:lquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, 
declarando la-suspensión temporal de este procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos del numeral 29 de 
los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la Licitación Pública Nacional, se reanudará, 
previo aviso a IÓs,iJ:ivolucrados en la cual podr?nintervenir las licitantes que no hubiesen sido descalificados. En todos los 
casos mencionados'se notificará por escrit01ílos involucrados. 

··-.. . . .. "f·· ' . ,. .. 
5 Del (los) contrato_(s) respectivo (s) .de la prestación de los servicios derivados del Procedimiento de 

'Licitación Públic,rNacional. 
'· 
\ f 

5.1. Formalización del .(los) contrato (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) contrato (s) será en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a partir de la fecha 
en que se notifique a la licitante adjudicada el Fallo de la licitación, la ó el representante legal de la licitante ganadora 
deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de 
la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes 
bases. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s) respectivo (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la licitante ad¡udicada firmará el (los) contrato (s) respectivo (s) en un término no 
mayor a los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presenta~cto: 

~.:~:.'..
1
:'~..:~-:::::l~~,"::-c~,!,~~nl,'.',.::;~';',~,".~,":-~c ';!:::'!f::;.:~t~~O:I~~ d~~;-::.,t,d~ n,.-:: •~;;~•i~;.",,~~~~•~fl~: ,:,~~~a~~t~-'.',~; ,~••ú•,::_•~•'•,,_L 

1.-, C,<,d,,d ci, ,.,. ... ·e, la, cu!<u,., domoe•-"'•lc;,_ ,,. C.-•"'" ;,,,.e,~"'' ·1 •·J• " p,<?r.c,<J, t. """'"''~'""'•• ••n "'" ,, .. · ,.,~ P'"" '' •• ,. \ ::.,'., ..•• ;;_ ~.,,i ____...----..__ 
:•;:'.\~'~-'.~~ :;~- ~ .... ~',:~',';,;"~ 5";_.;-;;.:,';•.;;~ ~'-' .. •;~'¡.;,';:, •,;,"".,º C~.;-~Í~~~ ~'¡~'~~;; . •~-., , >' ,-,.91,-., ' '" "" v m"Jo,;,ndo co lnu"ro•m., •. r . .,_: _:, , ,/ \ 
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a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) 
del 10% del importe total (partidas 2 y 3) y/o máximo (partidas 1, 4, 5 y 6) del (los) contrato (s) respectivo (s) sin 
considerar descuentos ni el LV.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el (los) contrato (s) respectivo 
(s ). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (a los) contrato (s) respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato vigente; siempre y cuando el monto total de 
la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total (partidas 2 y 3) y/o máximo (partidas 1, 4, 5 y 6) del 
(los) contrato (s) y que el precio y demás condiciones de los servicios cumplan con las características para el mismo fin, 
así como de la partida presupuesta! de los servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de 
cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 

No:procederán modificado~~~-mr_::·ato (s) respectivo (s) que impliq_uen increm_ento de precios: otorgami~n_to de 
ant1c1pos, pagos progre~-. ,fg~, especifica ._.9_n __ es y en general, cualquier cambio que implique otorgar me¡ores cond1c1ones 
al proveedor compar¡~s,con las estab idas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad para la "C ___ Jílcante" y el pre 1.,.s_ ea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al (los) contrato (s) 
respectivo (s) serJ· (. :formalizada (s) po s9rito por ambas partes. 

Los instrumentos Jfies respectivos serán :~;;itos por los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes 
los sustituya~~¡Fcargo o funciones. 

/ 
Ninguna_de las cláusulas ccntenidas e~ ~I (lqs ), contrato (sJ respe~tivo (s) de la_ pr~st¡¡ción de, los servic(os que se deriven 
podrán sér-negociadas. ' _ :. .' • , : : .•• • • - : ' ¡ _ • •._ , 

5.5. --~Q'.~~~s para la prestació,rilÍlos serv;cios. , • , • 

No se concederán pró~¡j_~s. /-: 

5.6. ' Visitas de v'etíficacióh a las instalaciones del proveedor. 
... ,, / 

De conformidad con el numerar'37( fracción XXIII de los Lineamientos, la SE (a través de la DAOD) podrá efectuar previo 
al Fallo de la presente licitación, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las licitantes a 
efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la licitante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visila se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

ri!ei:íef-fül-i:;,onformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

n el supuesto ·e no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar las servicias, no exhiba algún documento 
o ginal solic1t o o no permita el acceso a sus mstalac1ones, la propuesta será descalificada 
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Invariablemente se invilará a personal de la Conlraloria lnlerna y de la Unidad Técnica de Asunlos Jurídicos a dichas 
visilas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s) respectivo (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se eslablecerán en el (los) conlralo (s) respectivo (s) podrá (n) 
ser negociada (s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s) respectivo (s). 

El lnslitulo podrá en aquellos casos donde exislan causas debidamente juslificadas, solicilar la celebración de convenios 
de lerminación anticipada del (los) conlralo (s) respeclivo (s), ya sea por muluo consenlimiento, caso forluito o fuerza 
mayor, de conformidad con el numeral 72 de los Lineamienlos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de ,t.?:itll~~{~:, propuesta. 

Las licitanles deberán garáñÍit~rf;·fo;~';;¡¡a:¡nfo sus propuestas de acuerdo a lo eslablecido en los numerales 79 fracción 
1, y 82 de los Lineamien(os'por un impodji;!lél 5% del monto total (partidas 2 y 3) y/o máximo (partidas 1, 4, 5 y 6) de 
su oferta económica4,en moneda nalíÍónal, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza olorgJi'por inslilución aull1ldaJ>n los lérminos de la Ley de lnsliluciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del lnslitu1opec1oral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presenlarse de acuerdo con el 
ANEXO ops de eslas bases (original y copia). 

,,l'"-
,s_ 

b) Che(¡Úe de caja, el cual de_berá d~ ~er r(lminalivo, np negociable, librado con cergo a cualquier inslilución bancaria 
de.la Ciudad de México o Area Meliopólilana y a fav'or del El lnstiiulo Elecloral de la Ciudad de México. 

c) Cheque ceíiifjcado, el cual deberá ser npminalivo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslitución bancaria 
de la Ciudad de.México o Área Mel\9pÓlilana y a favor del El lnslilulo Electoral de la Ciudad de México. (original y 
co~aj. ' /e 

6.2. Garantía de cumplimiento del (lós) contrato (s) respectivo (s). 
'h .• 

Con fundamenlo en el numeral79/fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamienlos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monto total (partidas 2 y 3) y/o máximo (partidas 1, 4, 5 y 6) del (los) contrato (s) en moneda 
nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de seis meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza olorgada por institución aulorizada en los lérminos de la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas El 
lnsliluto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de eslas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominalivo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslilución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Melropolitana y a favor del lnslilulo Elecloral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque cerlificado, el cual deberá ser nominalivo, no negociable, librado con cargo a cualquier inslilución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Melropolilana y del lnslilulo Elecloral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

()¡ 

V \ 
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La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la licitante adjudicada le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando 
ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s); a las demás licitantes que no 
resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo 
del (los) contrato (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud 
por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s), se requerirá la autorización expresa 
por parte del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías~t,. /' .,, ,, ''j:fi" 
7.1. Apllca1 __ ·i.J-0e la garantit'_l~ .. _· formalidad de la propuesta. 

La garantía de formjlj[d de la propues~ hará efectiva cuando: 

a) Una vez pr"J{ói:da su propuesta, la l;c1'!ante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La licitaot&etire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 
/ 

La·tlgitante adjudicada, no haga e~trega'de ta garahtía de ¡;u11,1plimientó del (l,os) contrato,(s) respectivo (s) en la 
fechatij¡¡dapara tal efecto. - • ' , • . ; • ' ·' ' . • •. i . • · : '- • -,,__. 

c) 

La licitanle )dj~c~da, por causas ij~líÍbles a él, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma. 

Las demás que señala los Lineamfn1os 

d) 

e) 

7.2. Aplicación de la gara'ntía de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s). 
•.. I 
\ 1 

Se hará efectiva la garantía de éurllplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los servicios no sean entregados dentro del periodo establecido para tal fin. 

b) Los servicios no se oroporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el 
mismo sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los servicios no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al (los) contrato 
(s) respectivo (s) no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

Las con • estipuladas en el (los) contrato (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

. Penas onvencionales. 

6/ 
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Una vez suscrito el contrato, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
máximo del contrato, por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada dia natural de atraso en la prestación del servicio, respecto de los plazos establecidos en el Anexo 
Técnico; 

B) Por cada hora de atraso en el reemplazo de las plantas, posterior al plazo establecido en el Anexo Técnico; y 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características, requerimientos y especificaciones solicitadas en el 
Anexo Técnico para la prestación de los servicios. 

Partida 2. 

Una vez suscrito el contrato, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
total del contrato, por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada dia naturálf~erfla prestación del servicio, respecto de los plazos establecidos en el Anexo 
Técnico; 4~,w~- '-}?Y'' 

B) Por cada hAt:traso en el(l'mplazo de las plantas, posterior al plazo establecido en el Anexo Técnico; y 

C) Por cua1J/:tro incumplimilo,.~n, las características, requerimientos y especificaciones soliciladas en el 
Anexo ;Jtpíico para la prestación de los servicios. 

,;{4·." 

Partida 3. 

Una vez suscrito el contrato, el proveedor cubrirá a favor del lnstitúto una penaconvehcional por los incumplimientos 
siguientes: ·,., • • 

A) Por cada.hora de atraso en el horario establecido para la prestación del servicio, a razón del 20% del precio 
unitario poi'~ehiculo no prestaqo éri tiempo sin considerar el Impuesto al Valor Agregado: 

. ~ . , 

B) ,Por cada hora o frácción de hora de atraso posterior al plazo de una hora establecido para la reposición de los 
vehículos contada''<! partir/de la notificación a razón del 20% del precio unitario por vehículo no prestado en 
tiempo, antes del lm°pue~to al Valor Agregado; y 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 5% del precio unitario del servicio en el que se presente el incumplimiento, antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Partida 4. 

Una vez suscrito el contrato, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional por los incumplimientos 
siguientes: 

A) Por cada bien entregado después de la hora limite señalado en el Anexo Técnico se aplicará un 2.5% del costo 
unitario del alquiler de los bienes por cada hora de atraso. 

B) Por cada bien defectuoso entregado se aplicará un 50% del costo unitario del alquiler de los bienes. 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 50% del costo unitario del bien en el que se presente el incumplimiento. 

Partidas 5 y 6. 

O) 

y 
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Una vez suscrito el contrato se aplicarán penas convencionales con cargo al proveedor por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada uno de los bienes no entregados calculados en metros cuadrados se aplicará un 100% del costo unitario 
del alquiler de los bienes. 

B) Por cada fracción de 15 minutos de atraso después de la hora limite señalado en el Anexo Técnico para la 
entrega de los bienes, se aplicará un 25% del costo unitario del alquiler de los bienes, sobre los metros cuadrados 
no entregados; 

C) Por cada bien defectuoso entregado se aplicará un 50% del costo unitario del alquiler de los bienes; y 

D) Por cualquier otro incumplimiento en las características y especificaciones referidas en el Anexo Técnico a razón 
del 50% del costo unitario (metro cuadrado) en el que se presente el incumplimiento, antes del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión ad!l)ig(§.tr¡,Ji,11,¡i_y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerale/1"7!3;Jil;.g~1~:~' segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la 11l'te o proveed~~,presenta información falsa. 

Aquellas licitantes o • ro\íeedores que pr nten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento 
de contratación, e~J1t'prooeso para la a fu'ij[r¿~ción del (los) contrato (s) respectivo (s), en su celebración, durante su 
vigencia, o bien, di·;ánte la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir 
propuestas o ceJebrar del (los) contrato (s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad con en el numeral 
103, fracciónJltlé los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

' 
7.5: Rescisión del (los) contr¡,to :(s) re~péctivb (s) y su procedimiento , - . . ! _; ' i 1 • 

El "Instituto E~2foral de la Ciudad de México".,entérminos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente~J(los) contrato (s) re~ctivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas quS4eserán notifica.(la~:en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez días •naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencio'nales • 

·, I 
Serán causas de rescisión cua)do/ 

a) 

b) 

c) 

El proveedor no pres:e los servicios descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) respectivo (s) celebrado, 
de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento del (los) contrato (s) respectivo (s) no es auténtica derivada de la 
comprobación realizaja en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

D Subcontrale, ceda o !raspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) respectivo (s) 
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que se celebren, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el 
Secretario Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el (los) contrato (s) respectivo (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento 
descrito en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las licitantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La licitante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal y 
Adminislrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que inA!,~i~~¡;-;~rmatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. Cé~~r Alberto Hoy¡íftodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

b) ::;~:a:·el no,Ty número de la?'sente Licitación Pública Nacional. 

c) Impresas e,{$!pel con membrete de la e:presa licitante, sin tachaduras ni enmendaduras. 
//.. 

d) EnÁdi'Óma español. 

e) La Doéun:¡entación Legal y Administrativa déberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para·taf.:i,fecto. / • 

En la propuesta°técnica y econó111icá", la licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja en 
donde aparezca su nombre; la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple·□~ los/documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de las licitantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia fotostática 
legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO CERRADO 
que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que sólo se 
requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 

En.,, ln<C•l•u•o l:l•c..or.,I d" IA C1ud.,d "'"' M~xlco e,•,..,rr.cs éc><np•- e,,vcs, , 
localus 1n1t9r.as "'"ducn '""' .,<>l~n,c~ d~ parUclpaclór, cJud<tdA lnc,uye , y pro,nove• san''", le >·al·. rnn"·• <i•' 
, •• r:,,.,,,.;c, 1/,,,.,,lncu,.u•"'d"'n>OC• .... e .. l~p,·,p_,.., .. ,,Gr,,·,',.• <•c_,c '""' 1;,"""1,.,1,_,.,.,t'"'•f""' ,- csp•,o,,, 1 ,-, .. 
"ªCtc•,•·c ce•~•,, c,,_,r,,· ,cc<.c,.1, •,u,,·,,_,,,.,,_,,, ,.eonfcs ,c<,~oe-"cs • •.. , ••s .,,~,, .. ,.,_ .v,,c, v ,n<,Jor.ando e 1lnua,n,:-nt,;; ,. 
, 1 •G, ., de nu .. ~"º ,a,-,ctT>n de c;~,..,ón «~ c .. Jld,.<1 f:l<"<ot~,.,,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tl2lpan: 
17 
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donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación, 

Las personas fisicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del recibo de pago de bases. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales electrónicas) o 
pasaporte. 

e) 

f) 

g) 

h) 

En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para compro ~~ntratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Constancia de Situ¡, ón"'fiica;· ~~ntigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cua,hfobtiene a Ir $ del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se apre~';_el Registro Fe _ ál de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con l;fpréslación de los jcios objeto de esta licitación. 

t '.'." '-'· .. 
Original y c a·para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 30 de abril de 
2025, inclu do la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
veridis_a,fse extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma de 
la e>el contador público y de la o el representante legal de la licitante señalada en el inciso d), de este punto, debiendo 
an·ex~ copia legible de la cépula /irife~oQal de.la o~\ prirnerh(o). ~a firrnaauiógrafa ~p él do~urnento original deberá 
ser coiNl_nt~ de color azul, para facilita'r la distinción tlel original de las copiás -silnples entregadas, en caso contrario 
la docurneii~ción se tendrá corno no presentada. IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se 
acreditó cornóWmediante Forrnat?J!no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, la licitante deberá 
acreditar adjunian.do .. copia sirnpt¡¡Jél instrumento notarial o copia certificada, asi corno, copia simple de la 
idenfificación.oficia1 vigente d,ela·perspna.a la que le confieran dichas facultades. 

í· . • ' - . ". _. . " -

Las personas físicas ;n,~I rég~en simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 
\ / 
'' Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante J 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. (}---

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de marzo de 2025. 

j) 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentar.do únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 
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k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

rn) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, u otros aspectos que le 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a las demás licitantes, además, que se ccrnprornete a no incurrir 
en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi corno en el 
proceso de formalización y vigencia del (los) ccntrato (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, 
incluyendo los actos que de éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la 
transparencia, legalidad y honestidad del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios que se deriven de 
este procedimiento o ~~:1~:tnvenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de ilt'JÍl~táci6n de ~rialciones de la Licitación Pública Nacional, en la que señale que ha leido el 
contenido de ¡si ;:ll.ases, sus a~!¡z9s y la(s) Junta(s) de Aclaración a las Bases de este procedimiento y acepta 
participar confo._,.,,_.'.~I ésta respel"ª9-º __ .y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, 
para los efect :,que surjan en caslt'de adjudicación. Formato 5. 

p) Manifestaci?~_ ~fno impedimento deiia,i:!i~ipación en el procedimiento de Licitación Pública Nacional, en términos 
del nurnera~)l'de los Lineamientos. Formato 6. 

q) ManifestaÍi6n de actualización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 
/ 

r) Manifestación de domicilio. para oír y recibir notificaciones, en el que se señalé uno dentro de la Ciudad de 
México·"(Eªte manifiesto aplicará, en casó de que el domicilio 'fiscal o comercial del"licrtante no se encuentre en la 
Ciudad de'M~xico o su área rnetropolilaDa). Formato 8. 

,,~. . ..... 

Las personas físicas deberán hacer parafosrnanifiestos requeridos en esle punto, las adecuaciones correspondienles. 

8.2.2. Propuesta T~~nica. / 
¡ 

! 
La Propuesta Técnica no deberá óbservar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones lécnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Técnico que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la licitante, con fecha que deberá ser entre la publicación de la convocatoria y la 
fecha de celebración de la primera etapa de la licitación, así corno, relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 
contratos, pedidos y/o facturas por partida celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la 
experiencia en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación. Dicha relación deberá incluir: número 
de contrato, pedido y/o factura, servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contaclo, cargo, domicilio y 
teléfonos, asi corno adjuntar copia integra de los contra los, pedidos y/o facturas que soporlan la relación, teniendo 
la facultad la SE (a través de la DAOD), de verificar la aulenticidad de la información proporcionada en este punto, 
por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuenlre en este supueslo. 
El objetivo de este requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del 
instrurnenlo presentado. 
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La licitante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando esté 
relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las licitantes podrán presentar solamente uno suscrito con el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberan ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios, en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestación de los servicios de acuerdo a lo señalado en el 
Anexo Uno. Formato 1~~•.,--,,,,, 

d) Manifestación de g¡¡tÍiít1t?fiaffa';i~Íó vicios ocultos, indicando que los servicios que prestara serán de primera 

calidad acorde c .. º· .. Á ... Jfsolicitado p, •. ~.J.·'A.. rea Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio ~él~tbsl contrato ( fé,;pectivo (s) hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestacióry{i:·:apacidad de la /'.1t.l!.:;? licitante, para obligarse a prestar los servicios en tiempo y forma, en el 
cual indique,tj(le cuenla con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a/restar los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional. Formato 12. 

;. 

/ 
D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 

adjUd)cado, tendrá la calidad de'. patron, ,respecio al pe'rsonal que utiliée para ·préstar los servicios, teniendo 
conocimiento pleno de las ·disposii:io~es dé la Ley Federal del"Trabajo y ~emás ordenamientos en materia de 
trabajo y ?eg_liridad social, por lo que eJ_;lnstituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sust(tuto de ninguna de las-obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la licitante tenga con 
respecto a sus trabajadores qued/lf,s'tÓbligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del (los) contrato 
(s) r~spectivo (s) desde ell(liciodeeste y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
mociificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. Formatci'1{ / 

g) Manifestación de fletes y ~¡niobras, en el cual indique que la licitante en caso de resultar adjudicada tendrá bajo ' 
su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las maniobras 
y de los insumos para poder llevar a cabo la prestación de los servicios, sin costo adicional para el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de canbios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en los éij 
plazos señalados en el Anexo Técnico aquel servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumplan con lo 
solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar en los plazos señalados en el Anexo Uno con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la licitante en caso de resultar adjudicada permitirá la realización 
de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del (los) 
contrato (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios. a efecto de constatar la N' 
calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no T 
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permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) contrato (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. 
Formato 16. 

i) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la licitante asumirá la responsabilidad 
total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o de la prestación de los servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

k) Partida 3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuenta con seguro de cobertura amplia vigente y licencia 
tipo A vigente para cada vehículo y que libera de toda responsabilidad civil y penal al Instituto. 

1) Partida 3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que asumirá la responsabilidad de las conductas ilícitas en 
que pudieran incurrir los conductores de los automóviles durante el periodo en que se lleve a cabo la prestación del 
servicio, ya sea penal, civil o aquellas qué conforme al Código Penal Federal o Local, se encuentren tipificadas como 
delitos electorales. 

, . ~~-
8.2.3. Propuesta Econom1cat'J.')Aiff,Jáill,,, 

/;''f/ "" '11/ 
La Propuesta Económ'.~,llleberá contetrs siguientes requisitos· 

a) Cot1zac,~e los servicios el~!erá incluir 

11. 

111 

IV 

v. 

La desgripc1ón completa de los mismos, 1nd1cando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, 
subJ{taf, LV.A desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de garantía de este. Formato 
H(. 

""vigencia de la propuesta, ,en la. que se precise que la~ propuestas: técnica y económica permanecerán 
• 'Vjgentes dentro del p(esenie ~rocedimíento dé la Liciíación; Pública NaciÓnal hasta' su conclusión y que en 

cáso de resultar adjudicadas permanecerán· vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en 
~-' . 

el (los);contrato (s) respectivo (s).,y'én su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 18 
Condiciones de Precio, en la !líÍe la licitante diga que presenta condiciones de precios firmes, en moneda 
nacional, sin estar sujetos a1'scalac·1ón, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser adjudicado 
hasta cumplidas las obligaciones cqntraidas en el (los) contrato (s) respectivo (s) y en su caso de los 
convenios modificatorios/4iue se celebren. Formato 18 
Aceptación de Co~di\:Íones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
de la prestación de los servidos, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18. 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garant'ias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la licitante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas pia s1 ple si así lo desean las 

En•• lnU!tut<> E>.,,oto.-el d.,,,. Ciudad d• M•b;lco "'"''c,-,os ,;c-rn,o-,c ...,.-,Et•d~s; ,c--,,p,c,n·, 
l<><:~1•~ ln-g•s~. r,:,nduca, '"'"' c,n,cn~c-, do· pe,-t[,olpe<:lón ,oJUdadana ln.oluy .. ,·,.,.,s, y p, 
,~, " "•,,de· r.<, ,., r. la <OUltuta, d"'moc,,Ul<:a. e,, p~,,;,,p . ., ,ó<'~, l ,J•" ,c,n p•c•r". n, "· '·'" 
,Eclc"c< o<s· t,. •u,,,,<;,., c-•e-,;,, '"' CU<Y,F.>hc-,,,,c• ~o,, le-~ ,c-.,c,,~,,cs l,_,,,_,., ... v ce-,;,1,,, 'º"""'~ 
<::f,c,,,: cfr• nuc~H<> s,~,~....,., d<' <:,e,stlón d., Calldad Cle-,c,o,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorine!;', Tialpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conm 
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licitantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse a 
las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que 
contravengan las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de 
Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro del 
término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o de 
que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos_ actos q_ue se reali~~lffi la¡~pxocante" y _las licitantes,. en contravención a lo dispuesto por la legislación y 
normat1v1dad aplicables, ~e~frnulos·preftileterm,nac,on de la autoridad competente. • 

9.3. lnterpretacif 'i:le controvertr 

Lo relativo a las COQ(c/,ersias en la interpietación y aplicación del (los) contrato (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que haya/isido celebrados con b'ase.en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de Méx)¡¡Ío anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. ,,/Nó negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna-de_(as condiciones conte~_idas ~~esta~ bases, asi;como ep las propuestas-ae 1as liéitant$spodrán ser negociadas. 
·. • . . ' ; 

9.5. Dela presentación de los forl])atos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que :~--iOQluy_en en estas l;e~deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación oe las propuestas es responsabilidad exclusiva de las licitantes. 

! . . 

10 Anex~s y Formatos que.¡¡giliz/n la presentación y recepción de las propuestas. 
' ' \ / 

10.1. Anexos. 

ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los servicios 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RENTA DE 33 PLANTAS GENERADORAS DE ( "r- ! 

ENERGÍA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA LAS 33 DIRECCIONES DISTRIT ALES; SERVICIO DE RENTA V/ 
DE 132 CAMIONETAS TIPO VAN CON CHOFER (4 SERVICIOS POR DISTRITO) PARA LAS 33 DIRECCIONES 
DISTRITALES; SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES, ASÍ 
COMO, SERVICIO DE RENTA DE MESAS TABLÓN Y SILLAS PLEGABLES PARA EQUIPAR LAS MESAS 

RECEPTORAS DE OPINIÓN (MRO) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-
2025 Y/O LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 
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PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 33 

1 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA MÁXIM0330 SERVICIO 
LAS 33 DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL MÍNIM099 PORDIA 
LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

' CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 33 

2 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGIA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA 33 SERVICIO LAS 33 DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE LA CONSULTA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 132 CAMIONETAS TIPO VAN 

3 CON CHOFER (4 SERVICIOS POR DISTRITO) PARA LAS 33 DIRECCIONES 132 SERVICIO DISTRITALES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

RENTA DE MESA TABLÓN MAXIMO 2430 PIEZA 4 M'INIM0972 

RENTA DE SILLA PLEGABLE MAXIMA 4860 PIEZA MÍNIMO 1944 

RENTA DE CARPA MMIMO 2142 
MiNIM0400 METRO 5 MAXIM02066 CUADRADO RENTA DE LONA 

.-.;t!;?"J:!i-:,•-:--·,.-. MINIMO 1000 

(ifr!t. .,~-, -1{'••- ' MAXIM02142 RENTA DE Gl( ~: ,_::.,_, /'if'- : 
6 

;t(-'i'si.t.· ,-,~~,:.,;.-, MiNIM0400 METRO 

RENTA,llff'ONA 
MAXIM02066 CUADRADO rr MÍNIMO 1000 .,.,,¡_,-. 

,-,. {f f•i' \'i ' 
r/ \ti:, PARTIDA 1 

CONTRATACIÓNtE LA PRESTACIÓN DEL -~RVICIO DE RENTA DE 33 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DÍEMERGENCIA PARA LAS 33 DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

_, , LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

1.- ESPECIFI_CACIONES DEL SERVÍCIO 

1. 1 Se requiere el servicio de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de 33 plantas generadoras de energía 
eléctrica por el periodo del 1 al 3 de junio de 2025, quedando abierta la opción de prorrogar el arrendamiento por hasta 7 
dias más, del 4 al 10 de junio del presente año. La vigencia del contrato será del 31 de mayo de 2025 al 10 de junio de 
2025, 

1.2 La instalación de las 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia, será dentro del área geográfica de 
la Ciudad de México, mismas que corresponden al directorio anexo al mismo 

1.3 Las plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia, deberán estar instaladas, puestas en sitio y conectadas 
al tablero de distribución central del inmueble correspondiente, a más tardar el 31 de mayo de 2025 a las 20:00 horas en 
cada uno de los domicilios de las Direcciones Distritales (se adjunta el directorio respectivo). 

1.4 El prestador del servicio deberá brindar asesoría del correcto manejo de las plantas, razón por la cual cada persona 6¡ 
Titular o Encargada de Despacho de las 33 Direcciones Distritales deberá designar a una persona enlace que forme parte 
del Servicio Profesional Nacional Electoral, quien entablará comunicación con la empresa via correo electrónico y 
telefónica, debiendo hacer del conocimiento de dicha comunicación a la DAOD, a través del correo electrónico 
se .daod. docu mentos@iecm.mx 

1.5 La persona Titular o Encargada de Despacho de cada Dirección Distrital, comunicará via telefónica y por correo 
electrónico a la empresa prestadora del servicio, a más tardar a las 22:00 horas del 3 de junio de 2025, alguna de la~-
siguientes opciones: / /JÍ. 

jlfP 'i 
en,.., ln&Ht"'" l!elo..to,.,I "'"" I;, Clud•d á• Méxl,:,o c-,,..,cnc-s <ec-rnp,v..--,.,"c~s ~ ~~-.,,_,,Q.-,,,c-t•c- . ~ .. c1....,1n[5~r 
lo<0,.l0s fnte9,.,~. cc,nd,"-" ,,,..,-_..,;~"""- d<· pa•tklpaclón eluda dan" ln,:,h,ye,.....,~. y p,c-...., "',-n '"s ~ "-" 
,., C"ni..cJ cíe• , ·, •,e.o'"' cullu•=- ,.._ • ....,oc,,.tlc<> ,., ,,.0 , '" ,¡- .• ,. ,ón} '-', e;, " ,e •e p·,,, ,,o,,. , .. ,·,.,d.. . , • .-, , ,-. ~.o•- ., _, P' ,r.c.a,- ,. 
,~·Ct<..•·c.s-:.c· ,, '"' ~,.;r, e'-'''"'~'- cc.r,,,.h,":u con k, "'-"''~;co, ,._, •. e·.~ ce-~~,,'"",'•''"'', ..-,.,J<>r<>n Oh<I ... ,.....,en,.,'" 
',,cc,c,, dr nU<-SUO Sis,., ....... d<- º"'"''"'" de calld .. d "'"""'º'"'l. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciu ~4M.:;~--· nmutador 54 
23 ~,cu. 
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a) El retiro de la planta generadora de energía eléctrica de emergencia, a más tardar al siguiente dia hábil de que concluya 
el servicio, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
b) La continuidad del servicio, el cual podrá abarcar el periodo comprendido del 4 al 1 O de junio de 2025, previa autorización 
por escrito de la DAOD. 

En este segundo supuesto el prestador del servicio retirará las plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia a 
más tardar al siguiente día natural de que concluya el servicio y no podrá exceder del 11 de junio de 2025, en un horario 
de las 9:00 a 17:00 horas. 

1.6 El prestador de servicio deberá realizar la instalación y el retiro de las plantas de luz en el tiempo previsto, sin costo 
adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1.7 En caso de que alguna de las 33 Direcciones Distritales prorrogue la contratación del servicio por cuestiones de 
recuento de votos, la empresa prestadora del servicio deberá cerciorarse de que la planta se encuentra en óptimas 
condiciones para continuar brindando el servicio durante el periodo prorrogado, por lo que tendrá que presentarse en la 
Dirección Distrital y realizar una revisión completa del equipo. 

Si llegara a darse el caso ~~;~j~a,nta generadora de energía eléctrica de emergencia, el prestador de servicio 
lo deberá realizar en ,~;:lmo de una,i,( a partir de que reciba el reporte correspondiente. 

2.- ESPECIFICAJ~ES TÉCNICAS 
/' 

t1i Servicios re ueridos 
'M.Í!limo 99 
Mai)(Ú\)o 330 

2.1 Las pl{nÍas requeridas deberán tener,cor;no mínimo ca.bina acystica,y 25 m,etros de cable p¡¡ra su conexión, asi como 
las caracterl~Ucas siguientes: • ' : , • • 

o Pote'~-~a¡máxima: 20KW. 
o Frecuencia;,60 hertz. 
o Tipo de enfri1miento: aire. 
o )follaje: 220, 
o 'Amperes: 66/33. ··., / 
o Combustible: diésef\gasólina. 
o Encendido: Eléctrico. , f 
o Tiempos del motor: 4 tiempos. 
o Velocidad del mo'.or: 3600 RPM. 
o Fases: monofásico/trifásico. 

2.2 Estar preferentemente montadas sobre remolques, para su traslado e instalación. 

2.3 Conectar las plantas directamente al interruptor de cuchillas principal del inmueble. 

2.4 No se requiere de transfer para su automatización, ya que se realizará de forma manual el cambio en caso de que falle 
el suministro por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 

2.5 Otorgar capacitación al personal que designe cada Dirección Distrital, para la conexión de la planta en caso requerido. 

3. CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN 

3.1 Contar con lo requerido para la correcta instalación, conexión, pruebas y funcionamiento 
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de las plantas generadoras de energía eléctrica. 

3.2 Poseer un equipo para la prevención de incendios (extintor). 

3.3 Proveer al equipo de combustible suficiente para operar de forma continua durante el período señalado y en caso de 
hacer efectiva la continuidad del servicio, la empresa contratada deberá suministrar el combustible necesario para su 
correcto funcionamienlo por el periodo que corresponda sin costo adicional para el Instituto. 

3.4 Prestar vía remota asistencia técnica permanente por medio de un operador a partir de las 06:00 horas del 1 de junio 
hasta el término del cómputo y, en su caso, recuentos. 

Para tal efecto, el prestador del servicio deberá proporcionar a la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD) 
y a la persona Titular o Encargada de Despacho de órgano Desconcenlrado, un número telefónico y de WhatsApp para 
la localización inmediata del técnico o personal responsable de atender las fallas lécnicas, asesorías o dudas. El tiempo 
de repuesta no debe exceder de 1 O minutos. 

El proveedor deberá designar a siete_Jécnicos que brinden la asistencia técnica permanenle vía remota conforme a la 
distribución que será entrega,L~ • _nte ganadora. 

~;:~~'F 
/)(!}¡¡:"?-'-" 

4.- DE LAS OBLIGAJES DEL PRE •· OR DE SERVICIO 

4.1 Garantizar el fun~f1miento de todo~~-~da uno de los equipos. 

t '· 4.2 Realizar la instª-1áéíón y pruebas del equipo ae forma eficiente, de tal forma que no afecte las actividades de la Dirección 
Distrital. {',:. 

_..,{1,-_·· 

4.3 Cualquiér desperfecto que cause la instalación y/o las pruebas en las instalaciones distritales, serán sufragadas por el 
prestador,del servicio. 

4.4 Reemplazar-el equipo, en caso de falla, en un plazo no mayor a una hora. 
'-;; " ,,,,.e"' 

4.5 Prever el cuidad~~ equipo y funcit;n~Ídad, derivado de las condiciones meteorológicas que se llegaran a presenlar. 

4.6 Dejar las conexiones eléctricas distrllales, en-las mismas condiciones en que las encontró. 
'\'. f 

4.7 Recabar de la Persona Titui,lr h Encargada de Despacho del Órgano Desconcentrado, el visto bueno en la orden de 
servicio correspondiente. Dicha orden deberá contener la firma autógrafa de la persona Titular o Encargada de Despacho 
del órgano Desconcentrado, así como el sello de la Dirección Distrital (el formato será proporcionado por la DAOD al 
proveedor adjudicado y deberá presentarse debidamente requisitado al momento de presentar su factura para su cobro). 

4.8 En caso de que el proveedor no adjunte una orden de servicio a la factura, este se tomará como un servicio no prestado 
y no podrá ser considerado para el pago del servicio. 

Gus1avo A. Madero 

Gustavo A. Madero 

DIRECTORIO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRAOOS 

Guadalupe Victoria número 258, colma Cuaulepec de 
Yasbf Manuel Carrillo Cervantes Madero, Demc.rcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P 

07200. CiuOad de Mé>.ICO 
Calzada de los Misterios número 670, colonia lndu~trial, 

Miguel Angel RomeroAceves Demarcación Territorial GJstavo A. 111,acero, C.P. 07800. 
Ciudad de r,(fxico. 

Som,:,,o un ln,stltut,:, - Ca>ldad 

55-5323-4401 
F Phone 700'. y 7101 

55.577_9333 
tP Phone 700i y 7102 

En .. , lnur,u,o ,:1~e,,,:,,al d<> la Clud .. d d~ M4-><lc,:, c,:.,r.-o, con,~•,~ --r,,¡,,,acs > ~omp,,;,,,·,,,,,""- a, "dmln ~e.,lon.,~ 
loea,as lnteg•*'"· e •>nrncc;, , ,,..,_ . ., d;n,~-, e Je p.,nlelpael4-n c>»d<>dan., lncl»yen<c,.. y p,a,.,,,:, ·• <en ¡..,, , t.;,~""~ .-te 

::.'.-,~-•,•:-,:•~';~;".'.,; '.~:~•~ :::;'/,~-:~.,"'~::::;;~.~-~:~,~ /:0;',~,:'.t.'~ •:::,::;~~ \'. .- ': -~_;\.º,:::~;;.'.'. •:•,-.::· -~~~•-:·" ~j"' e nd,:, ';,,',;;;, 'ª ;:~~~•;,;•~ ',";, 
~•·, -,. '" ne· .,.., .. ,..,o ea,.,,e,rr,a de c.,.stlón de C<>lldad rl<.'Ctor.~I. 

Huizaches No. 25, Colonia R;.nct10 Los Colorines, Tlctpan, C.P. 14386, Ciuda 
25 

nmutador í:183-3[00 / \ 
/ 
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Azcapotzalco 

Gustavo A Madero 

Azcapotzalco y Miguel 
Hidal o 

Gustavo A Madero 

Milpa Alta y Tláhuac 

Ttáhuac 

Cuauh1émoc 

Venustiano Carranza 

lztacaico y Venustiano 
Carranza 

Cuauhtémoc 

Miguel Hidalgo 

Tlalpan 

lztacalco 

TlaIpan 

Benito Juárez 

Alvaro Obregón y Benito 
Juarez 

Xochimilco y Tlalpan 

Cuajimalpa de Morelos y 
Álva·o Obregón 

lztapalapa 

lztapa:apa 

Álva"O Obregón 

lztapalapa 

Xochimilco 

IECM-LPN-03/25 

Avenida 22 de febrero nümero 251, colonia Santa María 
Marco Antonio Vanegas lópez Malinalco, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 

02050, Ciudad de México. 
Oriente 153 nümero 3406, colonia Salvador Diaz Mirón. 

Ignacio Macedonio Osario Pérez Demarcación T erri!Ofial Gustavo A Madero, C.P. 07400, 
Ciudad de México 

Maria Eririque!a lsfas Sánchez 

Mónica Marlene Cruz Espinosa 

Mauricio Muciño Muciño 

Roberto Francisco Hinojosa Farias 

Alejandro Noriega González 

• Isaac Sergio Mendoza García 

Rosalinda Figueroa Torres 

Laura Alejandra Martinez Arroyo 

Verónica Muñoz Durán 

Paola Swarovsky Velasco 

Inés Guadalupe Hernández 
Ramírez 

Israel Rosas Almanza 

/" 
Ricardo l-ópez Chavarria 

Andrés González Fernández 

Blanca Gloria Martinez Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres Tecotl 

Jaime W,ariano Escárzaga 
Quin lanar 

Ana Lilia Lara Carvajal 

Lucia Pérez Martinez 

Corvalán H1ldebrandc, Goytán 
Casas 

Calle Cairo número 8, colonia Clavería, Demarcación 
Territorial Azca otzalco, C.P. 02080. Ciudad de México. 
Avenida 551 número 208, colonia San Juan de Aragón 2" 
Sección, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 
07969. Ciudad de México 
Cuauh\émoc Norte número 84, Pueblo San PedroAtocpan. 
Demarcación T erri!orial Milpa Alta, C.P. 12200. Ciudad de 
México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 
Zapotitlán, Demarcación Territorial Tláhuac, C.P. 13300, 
Ciudad de México. 
Maple número 80, colonia San1a Maria Insurgentes, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad 
de México. 
Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jardín 
Balbuena, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, 
C.P. 15900, Ciudad de México. 
O,ien\e 243-8 número 101, colonia Agricola Oriental, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de 
México. 
Rio Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de México, 
Constitución número 35, colonia Escandón, Demarcación 
Territorial Mi uel Hida1 o. C.P. 11800, Ciudad de México. 
Tzinal número 347, colonia Héroes de Padierna, 
Demarcación Territorial Tlalpari, C.P. 14200. Ciudad de 
México. 
Avenida Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08800, Ciudad de 
México. 
5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Mártir, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14650, Ciudad de 
México 
Xochicalco, número 465, colonia Vértiz NaNarte, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, Cuidad 
de México, 
Benvenuto Ce!lini número 105, colonia Alforiso XIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 
Avenida México número 5601, colonia Huichap;;n 
Demarcación Territorial Xochimilco, C.P. 16030, Ciudad de 
México 
Avenida Arteaga y Salaz ar número 453 (antes 28),colonia el 
Contadero, Demarcación Territorial Cuajimalpa de 
Morelos, C.P. 05500, Ciudad de México 
Rafael García Moreno (antes Francisco Javier Mina}. Lt. 
63, Mz. 14, colonia Barrio San Miguel. Demarcación 
Territorial lzta ala a, C.P. 09360, Ciudad de México 
José Peón del Valle Mz. 47 Lt 5, colonia Santa Martha 
Acatilla Sur, Demarcación Territoral lz1apalapa; C.P. 
09530. Ciudad de México 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, colonia 
Tetelpan, Demarcación Terri1orial Álvaro Obregón. C.P 
01780, Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, colonia MineNa, Demarcación 
Territorial lzla a:a a, C.P. 09810,Ciudad de México. 
Averiida 5 de mayo número 107. Barrio Xaltocán, 
Demarcación Territorial Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de 
México. 
Huizaches número 25, Co:cnia Rancho Los Colo~ines, 

Coyoacán C,llali Alejandra Aldaz Echeverria Demarca~ión Tla!pan C P. 14386, Ciuda::i de México 
Oom1c1l10 Prov1s1orial 

55-5353-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

55-5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7005 7105 

55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5841-9461 
IP Phone 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 7009 y 7109 

55-5704-6708 
IPPhone7010y7110 

55-5558-7765 
IP Phone 7011 y 7111 

55-5535-5807 
IP Phone 7012 y 7112 

55.5399. 7244 
IP Phone 7013 7113 

55-5630-2111 
IPPhone7014y7114 

55-5579-8173 
IPPhone7015y7115 

55-5573-4710 
IPPhone7016y7116 

55-5651-2210 
IPPhone7017y7117 

55-5423-1053 
IPPhone7018y7118 

55-5786-1732 
IPPhone7019y7119 

55-5813-8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IPPhone7021 y7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55--1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-568€-2972 
IP Phone 7024 7124 

55-5676-4156 
IP Phorie 7025 y 7125 

55-5558-3514 
IP Phone 7026y 7126 

) 
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lztapalapa 

lztapalapa 

lztapalapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Alvaro Obregón 

Magóalena Contreas 

Katia Miroslava Cruz Velázquez 

Roela Bernabé García 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocío Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Carlos Enrique Higelm Espinosa 

Héctor Porfirio Gonzi3Iez Jiménez 

/: ~· t.· 

Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia 2' Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territorial 
lzta ala a, C.P. 09609. Ciudad de México. 

Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia Lomas 
Estrella 2ª Sección 11, Demarcación Territorial lz!apalapa, 
C.P. 09890, Ciudad de México. 

Miguel Hidalgo Mz. 67, U. 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco. Demarcación Territo:ial lztapalapa. C.P. 
09700, Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacan nllmero 170, 
colonia Ex Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación 
Territorial Co oacán, C.P. 04420,Ciudad de México. 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, Lt. 4. colonia Jardines de 
San Lorenzo, Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 
09940. Ciudad de México. 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, Lt. 20, colonia Piloto Adolfo López 
Mateas, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 
01298, Ciudad de México. 
Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas, 
Demarcación Territorial La Magdale1a Contreras, C.P 
10000, Ciudad de México. 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-6547 
IP Phone 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phone 7031 y 7131 

55-5666-7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 71_33 

Debido a las neces1dadésspropias del lns\ilúto. podrán exist1r cambios de dom1c1l10 por lo que la prestac1on del servIcI0 se 
proporcionará en el l~ár al que se desthtpara tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la DAOD 
dará aviso al menotf" 48 horas de ant1qp¡~'.6,n . 

. f.' PARTIDA2 ~- .. 
/ .. 

CONTRATB-CfóN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 33 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGÍA 
EL(CTRICA DE EMERGENCIA PARA.LAS 33 DIR~CCION.ES DISTRIT ALES DURANTE LA CONSULTA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

1.· ESPECIFICAC1Pt.1.ES DEL SERVICIO . 
1.1 Se requiere el servicio de renta, traslado, instalación, conexión, operación y retiro de 33 plantas generadoras de energía 
eléclrica de emergencia para las Direcciones Distritales por 24 horas, de las 18:00 horas del 17 de agosto a las 18:00 
horas del 18 de agosto de 2025. 

La vigencia del contrato será del 16 al 18 de agosto de 2025. 

1.2 La instalación de las 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia, será dentro del área geográfica de 
la Ciudad de México, de acuerdo al directorio anexo al mismo. 

1.3 Las plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia, deberán estar instaladas, puestas en sitio y conectadas 
al tablero de distribución central del inmueble correspondiente, a más tardar el 16 de agosto de 2025 a las 20:00 horas en 
cada uno de los domicilios de las Direcciones Distritales (se adjunta el directorio respectivo). 

1.4 El prestador del servicio deberá brindar asesoría del correcto manejo de las plantas, razón por la cual cada persona 
Titular o Encargada de Despacho de las 33 Direcciones Distritales deberá designar una persona enlace que forme parte o;· 
del Servicio Profesional Nacional Electoral, quien entablará comunicación con la empresa. 

1.5 La persona Titular o Encargada de Despacho de cada Dirección Distrital, comunicará via telefónica y por correo 
electrónico a la empresa prestadora del servicio, a más tardar a las 22:00 horas del 18 de agosto de 2025, el retiro de la 
planta generadora de energ,a eléctrica de emergencia, el cual deberá efectuarse a mas tardar al sIgu1ente día hábil de qu¡,1/¡,{,/ / 
concluya el servIcI0, en un horario de 9 00 a 17 00 horas t/(Jt/ 

S<>rn<>-s un lnsU•u•o d<> c,.Udnd v 
' :"<,'~:'1'.,Itr~~....::~~'~.~,-x~,!,:"7,:t/:'.I,'¡'.:":,".~,CI;, o;~::~:i;;~~•;;:,o:1~::i•~~:;;~:•.•:~1i;t~:~P• <'n I ,. ,~•c•~•,;1;o:,c,~,~cn,c,,- .f;.:~•'•,,,, 

:~';¡~·,,¿·, •~1\_'.''.",i''.:~·•,=: ~":"\~:,";,,"';',7;',~,~;,::'.~: ~-~.','.",'./;",'~ ~•~;,~·:;;,\'._'.;'. ·:;\:",~'.'::'..',',-~:' '" ., y,;;.,;~•;~·.:::• t'~':.;'n~\,:,~~~;:•;.i~·~: \-<í••••.,·.,· .. ·. • .. '. :.••··'~,' ... / ..... --~·• .. --~.• .. 
• ,·ic•nu.-,.,0Sls,.,,n.,c,.,c;s,..,ónd,-Ci01lC!adD.....,,o,al - /. -·'. __,,,,.- ,, 

H,dzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp;;• C.P.14386, ¡;;¡-;:·M · ico. Conmu dor 5483-3800 ¿::,:_". ,!) 
/ 
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1.6 El prestador de servicio deberá realizar la instalación y el retiro de las plantas de luz en el tiempo previsto, sin costo 
adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Si llegara a darse el caso de suplir alguna planta generadora de energía eléctrica de emergencia, el prestador de servicio 
lo deberá realizar en un máximo de una hora, a partir de que reciba el reporte correspondiente. 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1 Las plantas requeridas deberán tener como mínimo cabina acústica y 25 metros de cable para su conexión, así como 
las características siguientes: 

o Potencia máxima: 20KW. 
o Frecuencia: 60 hertz. 
o Tipo de enfriamiento: aire. 
o Voltaje: 220. 
o Amperes: 66/33. 
o Combustible: diésel o gasolina. 
o Encendido: Eléctrico. 
o Tiempos del moto·: 4 tiempos. 
o Velocidad del motor: 3600 RPM. 
o Fases: monofásico/trifásico. 

m:· f::II 
2.2 Estar preferentemente montadas sobre remolques, para su traslado e instalación. 

2.3 Conectar las plantas directamente al interruptor de cuchillas principal del inmueble. 

2.4 No se requiere de transfer para su automatización, ya que se realizará de forma manual el cambio en caso de que falle 
el suministro por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 

2.5 Otorgar capacitación al personal que designe cada Dirección Distrital, para la conexión de la planta en caso requerido. 

3. CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN 

3.1 Contar con lo requerido para la correcta instalación, conexión, pruebas y funcionamiento de las plantas generadoras 
de energ ia eléctrica. 

3.2 Poseer un equipo para la prevención de incendios (extintor). 

3.3 Proveer al equipo de combustible suficiente para operar de forma continua durante el período señalado. 

3.4 Prestar vía remota asistencia técnica permanente por medio de un operador por el período comprendido de las 18:00 
horas del 17 de agosto hasta las 18:00 horas del 18 de agosto de 2025. 

Para tal efecto, el prestador del servicio deberá proporcionar a la Dirección de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD) 
y a la persona Titular o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, un número telefónico y de WhatsApp para 
la localización inmediata del técnico o personal responsable de atender las fallas técnicas, asesorías o dudas. El tiempo 1 .J 
de repuesta no debe exceder de 1 O minutos. vi 

El proveedor deberá designar a siete técnicos que brinden la asistencia técnica permanente via remota conforme a la 
distribución que será entregada a la concursante ganadora. 

4.- DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

4.1 Garantizar el funciona:niento de todos y cada uno de los equipos. 
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4.2 Realizar la instalación y pruebas del equipo de forma eficiente, de tal forma que no afecte las actividades de la Dirección 
Distrital. 

4.3 Cualquier desperfecto que cause la instalación y/o las pruebas en las instalaciones distritales, serán sufragadas por el 
prestador del servicio. 

4.4 Reemplazar el equipo, en caso de falla, en un plazo no mayor a una hora, a partir del reporte que realiza la Dirección 
Distrital. 

4.5 Prever el cuidado del equipo y funcionalidad, derivado de las condiciones meteorológicas que se llegaran a presentar. 

4.6 Dejar las conexiones eléctricas distritales, en las mismas condiciones en que las encontró. 

4.7 Recabar de la Persona Titular o Encargada de Despacho del Órgano Desconcentrado, el visto bueno en la orden de 
servicio correspondiente. Dicha orden deberá contener la firma autógrafa de la persona Titular o Encargada de Despacho 
del Órgano Desconcentrado, asi como el sello de la Dirección Distrital (el formato será proporcionado por la DAOD al 
proveedor adjudicado y deberá presentarse debidamente requisitado al momento de presentar su factura para cobro). 

4.8 En caso de que el proveedor no adjunte una orden de servicio a la factura, este se tomará como un servicio no prestado 
y no podrá ser considerado para el pago . 

.. -.r n: .. • ·~ tri' 

~~,. DIRECTO'°E LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Gustavo A. Made~o Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
Guadalupe Victoria número 25B, colonia Cuau!epec de 
Madero, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 
07200. Ciudad de México. 

55-5323-4401 
IP Phone 7001 y 7101 

2 Gustavo A. Made~o Miguel Angel Romero Aceves 
Calzada de los Misterios número 67(,, colonia Industrial, 
Demarcación Terrilorial Gustavo A. lvadero, C.P. 07800, 
Ciudad de México 

55-577-9333 

.L.zcapotzatco 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco y Miguel 
Hidal o 

Gustavo A. Madero 

Milpa Alta y Tláhu~ 

Tláhuac 

Cuauhtétnoc 

Marco Antonio Vanegas López 

Ignacio Macedonio Dsorio Pérez 

Maria Enriqueta Islas Sánchez 

Mónica Marlene Cruz Espinosa 

Mauricio Muciño Muciño 

Roberto Francisco Hinojosa Farias 

Alejandro Noriega González 

Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa Maria 
Matinalco. Demarcación Terrilorial Azcapotzalco, C.P . 
02050, Ciudad de México. 
Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz Mirón, 
Oemarca:ión Territorial Gustavo A Madero, C.P. 07400, 
Ciudad de México 
Calle Cairo número 8, colonia Clavería, Demarcación 
Territorial Azca otzalco, C.P. 02080, Ciudad de México. 
Avenida 551 número 208, colonia San Juan de Aragón 2• 
Sección, Demarcación T errilorial Gus1a;o A. Madero, C.P. 
07969, Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte nllmero 84, Pueb!o Ean Pedro Atocpan, 
Demarca:1ón Terrilorial Milpa Alla, C.P 12200, Ciudad de 
México. 
General Manuel M. Flores número 35, Earrio de Santa Ana 
Zapolitlán, Demarcación Territorial Tláluac, C.P. 13300, 
Ciudad de México. 
Maple número 80, colonia Santa Maria Insurgentes, 
Demarcación Territorial Cuauh[émoc, C.P. 06430, Ciudad 
de México 

IP Phone 7002 y 7102 

55-5352-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

55-5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7085 7105 

55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5841-9461 
IP Phone 70D8 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 70[·9 y 7109 

10 Venustiano Carranza Isaac Sergio Mendoza García Balbuena, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, 
Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jardín 

55
_
5704

_
6708 

/ 
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11 

12 

13 

lz!a:alco y Venus11ar~ 
Ca-ranza Rosalinda Figueroa Torres 

Oriente 243-B nllmero ;01, colonia .4gricola Orienlal, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. J8500, Ciudad de 
México 

55-5558-7765 
IPPhone7011 y7111 

Cu¡¡uhiémoc Laura J-.lejandra Ma'.iinez Arroyo 

M:gue! Hidalgo Ve:ónica Muñoz Durán 

Río .L.mazonas número 36, co!oria Cuauhtémx, 
Dema'.ca:1on Terriiorial Cuauhlérr,oc, C P. 06500, Ciudad 
de México 

55-5535-:807 
IPPhone7012y7112 

55.5399. 7244 Constiiución número 35. colonia Esca~Cón, Oema1caci6n 
Territorial r.fouel Hidaloo, C.P. 11800, 0:idad de Mér1co. IP Phone 7013 7113 

5'<>mos .. ,.. ln$tltuto <ka Col>d=-d 

o: ................. ., E> ... c->..,, .. , d ..... Clud .. d .... M .. xl<e<> ''"''"•OS co,·.-,,,,w,,.,-,,,,;da,' ~C.'"~"C."'''''""' ~ dmlrns-tru ... Cloh .. $ 

•ocal.,s lht<!g,a~. c.,,,,<JL" ,, n,c,,:,,nb,>,oo d•.· p .. nldp.aclón duda,do,na, lnduy,..,...,._. y P'º"'°""' ,,, 1,,,:., Je-e. ,,~b,t ...,,,_, 
" e" d .. d ,-, •• , •• ,-•• ,co • ., oouhuta, d.,moc,.,..,.,., ,., paen,, ,, , .. ,-,óny.---1, J• "·,c.,o ,,,,, ,.-,,-,e l .. , -,d,,das " ,-.,, .. , ,, <>< ,. 'C-- •r•" 

s.;,, e o. ce ,, ,,.,,-.e,,,;, , "•c<eo,,,,_ e'"'''" t .. •,el<• ,.._,,, k,, ",,u;~"'-'" kt ,., c•s y " • ,,. , , ,, "'•" •~•, , JOrnnd<> <;,:, ., ., ... ,,.. •~ 
, • .,,, •'< nuesuo Sl~<ern& d~ Gosctlón e,.- Calidad E,ce,o,.,,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
29 j 
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Tlalpari 

lztacalco 

T,alpan 

Beni:o Juárez 

Alvaro Obregóri y Beriito 
Juarez 

Xochimilco y Tlalpan 

Cuajimalpa de Morelos y 
Alvaro Obregóri 

lztapalapa 

lztapaIapa 

Álvaro Obregóri 

Jztapalapa 

Xochimilco 

Coyoacán 

lztapa!apa 

lztapalapa 

lzlapalapa 

Coyoacán 

lz1apalapa 

tJvaro Dbregóri 

Magdalena Contreras 

Paola Swarovsky Velasco 

lriés Guadalupe Hernández 
Ramírez 

Israel Rosas Alrnanza 

Ricardo López Chavarria 

Aíldrés Gorizi:ilez Femi3ridez 

Blarica Gloria Martlriez Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres Tecoll 

Jaime Mariano Esctirzaga 
Ouiritariar 

Ana lilia Lara Carvajal 

Lucía Pérez Martinez 

Corvalán H,ldebrando Gaytán 
Casas 

C,tlali Alejandra Aldaz Echeverria 

Katia Miroslava Cruz Velázquez 

Rocío Bernabé García 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocío Aleíaridra T orreblarica 
Figueroa 

Carlos Enrique Higeliri Espiriosa 

Héctor Porfirio González Jimériez 

Tzirial riúmero 347, coloriia Héroes de Padlerna, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14200, Ciudad de 
México. 
Avenida Santiago riúmero 138, Barrio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial lztaca\co, C.P. 08800, Ciudad de 
México. 
5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Mi:irtir, 
Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14650, Ciudad el€ 
México 
Xochicalco. riúmero 465. colonia Vértiz Narvarte, 
Demarcación Territorial BenitoJui:irez, C.P. 03600, Cuidad 
de México. 
Benveriuto Cellirii riúmero 105, coloriia Alíoriso XIII, 
Demarcacióri Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 
Averiida México riúmero 5601, coloriia Huichapari, 
Demarcacióri Territorial Xochimilco, C.P. 16030, Ciudad de 
México 
Avenida Arteaga y Salazar número 453 (antes 28),colonia el 
Coritadero, Demarcación Territorial Cuajimalpa día 
Morelos, C.P. 05500, Ciudad de México. 
Rafael García Morerio (antes Fraricisco Javier Mina), LL 
63, Mz. 14, coloriia Barrio Sari Miguel, Demarcación 
Territorial Jzta ala a, C.P. 09360, Ciudad de México. 
José Peón del Valle Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa Martha 
Acatitla Sur, Demarcación Territoral lztapalapa, C.P. 
09530. Ciudad de México 
Calzada a! Desierto de los Leones número 4762, colonia 
Tetelpari, Demarcacióri Territorial Alvaro Obregóri, C.P 
01780, Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, coloriia Minerva, Demarcación 
Territorial lzta ala a, C.P. 09810,Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107, Barrio Xallocán. 
Demarcación Territorial Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de 
México, 
Huizaches número 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Demarcación Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México 
Domicilio Provisional . 

Oyamel U. 4, Mz. 12, 7, coloriia 2ª Ampliación de 
Saritiago Acahualtepec, Demarcación Territorial 
lzta ala a, C.P. 09609, Ciudad de México 
Avenida Paseo de las Galias riúmero 35, colonia Lomas 
Estrella 2• Sección 11, Demarcación Territorial lzlapaiapa, 
C.P. 09890, Ciudad de México. 
Miguel Hidalgo Mz. 67, Lt. 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lztapalapa, C.P 
09700, Ciudad de México 
Avenida Eíido San Fraricisco Culhuacari número 170, 
colonia Ex Eíido Sari Francisco Culhuacan, Demarcacióri 
Territorial Co oacán, C.P. 04420, Ciudad de México 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, lt. 4. colonia Jardiries de 
Sari Lorerizo, Demarcacióri Territorial lztapalapa, C.P 
09940, Ciudad de México. 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, Lt. 20, colonia Pilo1o Adolfo López 
Matees, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01298, Ciudad de México 
Sari1iago número 493, coloriia Lomas Quebradas. 
Demarcación Territorial La Magdaleria Coritreras, C.P 
10000, Ciudad de México. 

55-5630...2111 
IP Phone 7014 y 7114 

55-557S-8173 
IP Phorie 7015 y 7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 y 7116 

55-5651-2210 
IPPhone7017y7117 

55-5423-1053 
IP Phorie 7018 y 7118 

55-5786-1732 
IP Phone 7019 y 7119 

55-5813--8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phorie 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phorie 7024 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 y 7125 

55-5658-3514 
IP Phorie 7026 y 7126 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phorie 7029 y 7129 

55- 5689-65~7 
IP Phorie 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phorie 7031 y 7131 

55·5666-7825 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phorie 7033 y 7133 

Debido a las necesidades propias del Instituto, podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará en el lugar al que se destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la DAOD 
dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 
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PARTIDA 3 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 132 CAMIONETAS TIPO VAN CON CHOFER (4SERVICIOS POR 
DISTRITO) PARA LAS 33 DIRECCIONES DISTRITALES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

1.· ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1.1 Se requiere el servicio de renta de 132 camionetas tipo Van; 4 para cada Dirección Distrital, con la finalidad de realizar 
actividades relacionadas con la Jornada Electoral siendo el traslado de documentación y materiales electorales, 
Capacitadores Asistentes Electorales y funcionariado de las Direcciones Distritales. 

1.2 Las camionetas realizarán diversos recorridos dentro del área geográfica de la Ciudad de México. 

1.3 Cada una de las 33 Direcciones Distritales, dispondrá de cuatro camionetas con chofer en el tiempo previsto. 

1.4 Cada camioneta deberá cubri,_,y~,J;ig¡:Jrio de 12 horas, en cada uno de los domicilios de las Direcciones Distritales (se 
adjunta el directorio resp~~~tf~j~;encia) como se señala a continuación: 

❖ Una de las 6J,a las 18:00 h'l\!f •del 1 de junio de 2024 

❖ Tres de laálo horas del 1 ~¡unio de 2025 a las 6:00 horas del 2 de junio de 2025. 

Además, podrá estlsujeto a cambios de ~r~tios conforme a las necesidades del servicio dicho cambio será informado 
por la DAOD y/o Já,;Titularidad del Órgano Desconcentrado al proveedor con una anticipación mínima de 3 horas . 

. -ti> 
1.5 Tom~nd6. en consideración el numeral 1.4 del presente anexo técnico, las camionetas deberán retirarse al término del 
horario es.tablecido. 

1.6 La vigencia' d~)5ervicio será del 31 de may~al 2 de junio de 2025. 

2.- ESPECIFICACIDm:S TÉCNICAS '. 
2.1 Las camionetas deberá8.ser tipo van, asi como con las características siguientes: 

o Motor 3.5 L de 6 ciliQdros .. / 
o Trasmisión manual &,._6 /elocidades o automática. 
o Bolsas de aire. • 
o De 4 o 5 puertas (Por lo menos una de ellas corrediza). 
o Con capacidad para 8 a 1 O personas. 
o Combustible: gasolina, diese! o eléctrico. 
o Iluminación interior 
o Seguro de cobertura amplia 
o Capacidad de carga mayor a 800 kg. 
o Únicamente se aceptarán veh iculos de modelos 2015 en adelante. 

3. CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN 

A) De las camionetas tipo van, el prestador del servicio deberá: 

3.1 Garantizar que las camionetas se encuentren en buen estado físico, mecánico y eléctrico. 

3.2 Acredilar que las camionetas cuenlen con póliza de seguro vigenle, con coberlura amplia. 

S<omo,; un lnHltu«>...,. Calldad 

;~~··:~:r~;~!~;:~::;¿1::•:':•.r1:ti:;~:r~-f;?~r~~~'.F:i~~,~~~~-~~·:~:~:~~f~,::¡.::i,~~~.~·f~~t~~:~'P1
~•, :·,:.~~~,~,~:~;.:: ••• -•º;;·~>'f~ 

~~~:-~•;".:;;~e ~~,:~~•~ó¡;5~~-,;¡~ '~~ ~'~,';~¡~•,', •~~"' ¿,:;\d~~ ~~;.';'~;,';~:. k-( ,, LS , , '"CJI~,, , , •u·. , meJ o co t lnubm~n•• 1,, ",, •~, :. _ .~:.<j 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
31 '---

·xic . Conmutad~~83-3800 

.--/' 
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3.3 Asegurar que las camionetas cuenten con la documentación oficial (tarjeta de circulación, placas, engomado de placas 
y engomado de verificación) que permita dar el servicio durante el 1 y 2 de junio de 2025, en el horario señalado. 

3.4 Garantizar que las camionetas se presenten debidamente sanitizados y se mantengan limpias durante el servicio. 

3.5 Las camionetas deberán presentarse al inicio de su horario programado con tanque de combustible lleno, debiendo 
verificarse por el personal perteneciente al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto, que cada persona Titular o 
Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado designe para ello; será responsabilidad del proveedor asegurarse 
que cada camioneta cuente con combustible suficiente para realizar de manera constante los traslados que se requieran. 

3.6 Disponer que todas las camionetas cuenten con extintores contra incendio de polvo químico seco (POS), de por lo 
menos 1 kg, con carga vigente. 

B) De las personas conductoras, el prestador deberá: 

3. 7 A más tardar a las 13:00 horas del 31 de mayo de 2025, la licitante adjudicada deberá entregar a la DAOD un catálogo 
completo de las personas con<;l~c¡o¡.¡¡_s ,g~e prestaran le servicio y el cual deberá incluir nombre, fotografía, número 
telefónico y copia de la licer]llia1éfé,c¡¡J1clúólf&1i9ente tipo A . " 

3.8 Verificar que las p~~ :o~duc:¡¡g:·encuentren en estado óptimo de salud (sin presentar signos de enfermad o 
presentarse en estad@l~ ebriedad oh ·lí,n consumido estupefacientes), para permitir la prestación correcta del servicio, 
debiendo quedar baJ:f tíi resguardo el so.

4
'_c~¡~ -q~e lo acredite y presentarlo ante la instancia que asi lo requiera. 

3.9 Supervisar qu~1a prestac,on del serv1c10 se realice en todo momento con un trato respetuoso. 

3.1 O Atender)lsÍidicaciones que emita la persona Titular de Órgano Desconcentrado correspondiente o la persona que 
para ello~é'designe. 

···-., __ - . ¡ ¡ '. , .' . : .. ¡ } i : . ·'; : . : . ( ' 
3.11 Garantizar~de preferencia que la persona conductora teriga medidas· de sálubridad liásicas: como el uso de 
cubrebocas y g~:~ntibacterial. / 

'',_- . ,/ 
C) Del Lugal:,Horario y Cantjd{~ de Vehículos. 

3.12 Los domic:lios donde h?brán de.concurrir y reportarse para iniciar la prestación del servicio se adjunta al presente. 
. I 

3.13 El servicio será de cuatro 'car¡í\onetas por cada una de las 33 Direcciones Distritales, en el siguiente horario: una de 
las 6:00 a las 18:00 horas del 1 de junio de 2025 y las tres restantes de las 18:00 horas del 1 de junio de 2025 a las 06:00 
horas del 2 de junio de 2025, y podrá estar sujeto a cambios de horarios, conforme a las necesidades del servicio, previa 
solicitud por escrito y vía correo electrónico de la persona Titular o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado 
que corresponda y con la autorización de la DAOD 

3.14 La prestación del t·abajo será de conformidad con lo previsto en el numeral 1.1 y 1.2 del apartado deo-.. ,! 
"ESPECIFICACIONES DEc SERVICIO". 

3.15 En caso de que una camioneta se retire antes de los horarios establecidos en el numeral 3.13, sin previa autorización 
por escrito y via correo electrónico de la persona Titular de Órgano desconcentrado o de la persona que se designe para 
ello, no se pagará el servicio correspondiente. 

3.16 Los domicilios asignddos a cada unidad pueden modificarse aún en el transcurso de la prestación der servicio para 
atender eventualidades presentadas en alguna o algunas sedes distritales distintas. 
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3.17 El costo deberá incluir el arrendamiento de la unidad, los servicios y material de protección de la persona conductora, 
la sanitización de las camionetas y el combustible necesario para la prestación del servicio que se requiere. 

3.18 No será cubierto el costo del servicio que deje de realizarse por causa imputable al prestador, por lo que no podrá 
facturarlo. 

4.· DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

4.1 La licitante deberá acreditar que cuenta con un mínimo de 132 camionetas, las cuales deberá exhibir en un catálogo 
(que incluya evidencia fotográfica) donde se desprenda el buen estado físico de los vehiculos, así como datos de 
identificación de estos siendo: placa, modelo, tarjeta de circulación, póliza de seguro vigente y color 

4.2 Sustituir la camioneta de la que se trate, en caso de surgir cualquier contingencia que afecle el cumplimiento del 
servicio, en un plazo no mayor a una hora, contada a partir de que le sea notificado por el Órgano Desconcentrado y/o la 
DAOD. 

4.3 Garantizar que las unidades .. e,.enc~entren en óptimo funcionamiento para la prestación de los traslados que se 
indiquen, además de contar .. <5/jgu2r. . nte de cobertura amplia. 

4.4 Supervisar el adec,i;agJ•f::;:r;~•· ;t:e las personas conductoras de los vehículos, así como la existencia de 
material sanitario sufi~ilJe dentro de ctcamioneta y atender de inmediato cualquier anomalía. 

4.5 Responder por ~'~:ier falta adminis~ti&.civil o penal, o cualquier otro ilícito cometido por las personas conductoras 
durante la presta~~tiode los trabajos respectivos. , . 

4.6 Recabar.Aá· constancia de prestación del servicio. En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano 
Desconcenfrado, el nombre y la firma de la persona Titular o Encargada de Despacho-de Órgano Desconcentrado, o de 
quien sé de¡;igne (perteneciente a! Servici.o ProÍésíonal Elettóral Nacional), asentando en sú caso, la calidad y oportunidad 
en que fue prestado el trabajo, y/o los incidentes que se hÚbiesen presentado (el formato será proporcionado por la DAOD ,-:•, 

al proveedor adjbqícado). ,-
1;,.. / 

Los documentos que\il..ifecto se gene¡_e(serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar uno o 
más de esos documentos, se tendrá como·servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. ! • . .• ¡ . . 

4.7 Designar según las necésidades que se presenten, uno o varios enlaces operativos, quienes habrán de estar en 
estrecha y constante comunica'cióil con las personas Titulares o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado de 
cada Dirección Distrital o persona designada para este fin y con la DAOD, mediante número telefónico y de WhatsApp 
para la localización inmediata. 

4.8 Asumir y solventar cualquier obligación de carácter laboral, civil o de otra naturaleza que provengan de la prestación 
del servicio, liberando al Instituto Electoral de la Ciudad de México de toda responsabilidad o reclamación que pudiera 
presentarse. 

4.9 La prestación del servicio será de 12 horas continuas por cada una de las cuatro camionetas; una de las 6:00 a las 
18:00 horas del 1 de junio de 2025 y tres de las 18:00 horas del 1 de junio de 2025 a las 06:00 horas del 2 de junio de 
2025 y libre de kilometraje. 

4.10 Las personas conductoras con sus unidades deberán presentarse 30 minutos antes de la hora citada sin costo 
adicional para el Instituto. 

4.11 El prestador del servicio deberá notificar de inmediato a la Dirección Distrital correspondiente cualquier cont,;,~2ª /. 
que se presente respecto del servicio contratado. ~ 
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DIRECTORIO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Gustavo A. Madero 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco y Miguel 
Hidal o 

Gustavo A. Madero 

Milpa Alta y Tláhuac 

Tláhuac 

Cuauhlémoc 

Venustiano Carranza 

lztacalco y Venustiano 
Carranza 

Cuauhtémoc 

Miguel i--!idalgo 

Tlalpan 

lz!acalco 

Tlalpan 

Benito Juárez 

Alvaro Obregón y 
Benito Juárez 

Xochimilco y Tlalpan 

Cuajimalpa de Morelos 
y Alvaro Obregón 

lztapalapa 

Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

Miguel Ángel Romero Aceves 

ti/arco Antonio Vanegas López 

Ignacio Macedonio Osorio Pérez 

Maria Enriqueta Islas Sánchez 

rJónica Marlene Cruz Espinosa 

Mauricio Muclño Muciño 

Roberto Francisco Hinojosa Farias 

Alejandro Noriega Gonzi3Iez 

saac Sergio Mendoza García 

Rosahnda Figueroa Torres 

Laura Alejandra Martinez Arroyo 

Verónica Mu/ioz Durán 

Paola Swarovsky Velasco 

Inés Guadalupe Hernández 
Ramírez 

Israel Rosas Almanza 

Ricardo López Chavarria 

Andrés González Fernández 

3Ianca Gloria Martine2 Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres T ecotl 

Jaime Mari;;no Escár2ag& 
Ouintanar 

J..na L1Iia Lara Carv&ja! 

Lucia Pérez Martinez 

Guadalupe Victoria número 258, colonia Cuautepec de Madero, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07200. Ciudad 
de México. 
Calzada de los Misterios número 670, colonia Industrial, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07800, Oudad 
de lv'éxico 
Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa Maria 
Malinalco, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02050, 
Ciudad de México. 
Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz Mirón. 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07400, Ciudad 
de México. 
Calle Cairo número 8, colonia Clavería, Demarcación Territorial 
AJ.ca otzalco, C.P. 02080, Ciudad de México. 
Avenida 551 n(Jmero 208, colonia San Juan de Aragón 2" 
Sección, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 
07969, Ciudad de México 
Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo San Pedro Atocpan, 
Demarcación Territorial Milpa Atta, C.P. 12200. Ciudad de 
México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 
Zapotitlán, Demarcación Territorial Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad 
de México. 
Maple número 80, colonia Santa Maria Insurgentes, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06430, Ciudad de 
México. 
Manuel Rivera Cambas n(Jmero 61. colonia Jardin Balbuena, 
Demarcación Territo:ial Venustiano Carranza, C.P. 15900, 
Ciudad de México. 
Oriente 243-B número 101, colonia Agrícola Orien!al, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de 
México. 
Río Amazonas número 36, colonia Cuauhtémoc, Demarcación 
Territorial Cuauhlémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Constitución número 35, colonia Escandón, Demarcación 
Territorial Mi ue! Hidalao, C.P. 11800, Ciudad de México. 
Tzinal número 347, colonia Héroes de Padierna, Demarcación 
Territorial Tlal an, C.P. 14200, Ciudad de México. 
Avenida San!iago nümero 138, Barrio Santiago Sur, 
[){;marcación Terrilorial lztacalco. C.P. 08800,Ciudad de México. 
5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Martir. Demarcación 
Territorial Tlal an, C.P. 14650, Ciudad de México. 
Xochicalco, número 465, colonia Vérliz Narvarte. Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, Cuidad de México. 
Benvenuto Cellini nümero 105, colonia Alfonso XIII, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México. 
Avenida México número 5601, colonia Huichapan,Demarca:ión 
Territorial Xochimilco, C.P. 16030, Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar n(Jmero 453 (antes 28),colonia el 
Con!adero, Demarcación Territorial Cuajimalpa de More los, C.P 
05500, Ciudad de México 
Rafael Garcia Moreno (anles Francisco Javier Mina}, LI. 63. Mz. 
14, colonia Barrio San Miguel, Demarcación Territorial 
lzta ala a. C.P. 09360. Ciudad de I11éxico, 
José Peón del Valle Mz. 47 LI. 5, colonia Sonia 'v1artha J.,ca!i!la 
Sur. Demarcación TerriloraI lztapalapa, C.P. 09530. Ciudad de 
Mexico 
Cal¡:ada al Desierto de los Leones numero 4762. colonia 
Tete!pa'1. Demarc&~ión Territorial .L.l1•aro Obregón, C P. 01780. 
Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, colonia Minerva, Demarc;;ció~ 
Territorial lzta ala a, C.P. 09810.Ciudad de México 

55-5323-4401 
JP Phone 7001 y 7101 

55-577-9333 
IP Phone 7002 y 7102 

55-5353-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

55-5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7005 7105 

55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5841-9461 
IP Phone 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 7009 y 7109 

55-5704-6708 
IPPhone7010y7110 

55-5558-7765 
IPPhone 7011 y 7111 

55-5535-5807 
IPPhone7012 7112 

55-5399--7244 
IPPhone7013 7113 

55-5630-2111 
IPPhone7014 7114 

55-5579--8173 
IPPhone7015 7115 

55-5573-4710 
IPPhone7016 7116 

55-5651-2210 
IPPhone7017 7117 

55-5423-1053 
IPPhone7018y7118 

55-5786--1732 
IPPhone7019 7119 

55-5813-8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phar,e 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 7124 
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Xochimilco 

Coyoacán 

lztapalapa 

lztapalapa 

lztapalapa 

Coyoa~án 

lztapalapa 

Álvaro Obregón 

Magdalena Contreras 

Corvalán Hildebrando Gaytán 
Casas 

Citlali Alejandra Aldaz Echeverr/a 

Katia Miroslava Cruz Velázquez 

Rocío Bernabé García 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocio Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Carlos Enrique Higelin Espinosa 

Héctor Porfirio González Jiménez 
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Avenida 5 de mayo número 107, Barrio xaltocán, Demarcación 
Territorial Xochimilco, C.P. 16090. Ciudad de México 
Huizaches nümero 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Demarcación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México (Domicilio 
Provisional . 
Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia 2" Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territorial!zlapalapa, C.P. 
09609, Ciudad de México 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia lomas Estrella 
2• Sección 11, Demarcación Territorial lztapalapa, C.P. 09890. 
Ciudad de México. 
Miguel Hidalgo Mz. 67. Lt. 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lzta~alapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 170. colonia Ex 
Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación Territorial 

oacén, C.P. 04420,Ciudad de México. 
Jardín de los Claveles, Mz. 11. U. 4. colonia Jardines de San 
Lorenzo, Demarcación TerritoriaIlztapalapa C.P. 09940, Ciudad 
de México. 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, Lt 20, colonia Piloto Adolfo López 
Maleas, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01298, 
Ciudad de México. 
Santiago número 493, colonia Lomas Queb•adas,Demarcación 
Territorial La Magdalena Conlreras, C.P. 10000, Ciudad de 
México 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 7125 

55--5658-3514 
IP Phone 7026y 7126 

55-583H509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55. 5689-6547 
!P Phone 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phone 7031 y 7131 

55-566€· 7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 7133 

Debido a las nec~,J~des propias del lnstitu·t;··podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará ~ifél lugar al que se destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la DAOD 
dará aviso almenos con 48 horas de anticipación. 

PARTIDA4 

RENTA DE MESA$ TABLÓN Y SILLAS ~-fGABLES PARA EQUIPAR LAS MESAS RECEPTORAS DE OPINIÓN 
(MRD) DURANTE Et-DESARROLLO D~-LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

\. •' r.( 

.. 

. [)escriqcion, ,· .. ' .· ·'~ . "· -• . cantidad\" ·.• ,'. .-.::Unida1;t~ M~ida 1 

RENTA DÉMEslTABLóN Máxima 2430 
Pieza 

\ ! Mínima 972 

RENTA DE SILLA PLEGABLE Máxima 4860 
Pieza Mínimo 1944 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

1. DE LA CANTIDAD, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES 

1.1 El servicio de renta de mesas tablón se requerirá por un máximo de 2,430 y un mínimo de 972 unidades para el 
17 de agosto de 2025, conforme a la relación que se entregará al proveedor ganador. 

1.2 El servicio de renta de sillas plegables se necesita por un máximo de 4,860 y un mínimo de 1,944 unidades para 6;· -
el 17 de agosto de 2025. de acuerdo con el listado que se entregará al o los proveedores ganadores. 

1.3 La distribución de mesas y sillas será dentro de la Ciudad de México en las Mesas Receptoras de Opinión (M~O'.' / 
cuyos domicilios se proporcionarán al o las concursantes ganadoras. r # 

e:om = UM , .... u ... , • .,, - C;al!ch•d 

~~:,'.'s"~~:.:,-;;,.;•~~~~-~i ,1:'..,'.", ~,~~,~-:'-1. ".-7 .. ";!:~~c"í;:.; :\;,';,e':,¡~~:;¿'~ ~~n,e,..,';,';:;;~ ~~;:•~' ~~~ < t •~.:, "c-~
0
d1~1~11~•~~ -. •~cel"n -~~•":_• ~•-•• ~, 

•~ ',.,,. ~ "" ,, '"' :~:"/,~ ~:::.i::·::,~,rd~:::,~,~;.~'.'.~~ :::.',-'.",:;~e;'.'.'~~,',';'.~(;,~•,;::::.:.";''.~.;;;:::,,';''. L :,~:.' ,· •:.:.:~J;;~,'.;(Ci•F-C '-'' ti ·-~;.;.;~;...~,;,'':,, t....:'.:••)• ·} ; 
• '" .,, :~ de- nur~t,_, SI~<'"'"''° d<' G.,,..,.,,-, d.,. Co11d<1d EloC<ó<al. . .. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci-,"---"'-
35 
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1.4 La entrega de mesas tablón y sillas plegables podrá iniciarse a partir del 13 de agosto de 2025, en domicilios 
particulares conforme a la programación que realicen las Direcciones Distritales, la cual se proporcionará a más 
tardar durante la última semana de julio de 2025. 

1.5 El prestador del servicio tendrá que haber entregado, a más tardar a las 14:00 horas del 16 de agosto de 2025, 
la totalidad del mobiliario contratado (como máximo una mesa tablón y dos sillas plegables), en los domicilios 
donde se encuentren ubicadas las MR0, que serán utilizadas en la Jornada Consultiva del 17 de agosto de 2025. 

1.6 El prestador del servicio el 18 de agosto de 2025, deberá recoger las mesas tablón y las sillas plegables en los 
lugares públicos, escuelas y/o domicilios particulares en que fueron instaladas. 

1.7 La vigencia del servicio será del 13 al 18 de agosto de 2025 

2. DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MOBILIARIO 

3. 

4. 

2.1 Las mesas tablón deberán ser rectangulares y plegables, con medidas aproximadas de 2.40 X 0.76 mis. cada 
una, en condicione~~{'-~~-9~.:~:. No deben tener adherido ningún tipo de propaganda o razón social. 

2.2 Las sillas tengrAi;~ ser p ~oles, tamaño estándar, con asiento y respaldo de cualquier material, en 
condiciones • ~ti.mas de uso. eben tener adherido ningún tipo de propaganda o razón social. ,,;·, 

V, 

DEL PRECIO 

3.1 El precio,. iilservicio deberá incluir la.renta, entrega y retiro de mesas tablones y sillas plegables en los domicilios 
que seAhdiquen. / • 

3.2 -Et'servicio que par causas imputables al proveedor no se proporcione, no deberá facturarse y se tendrá que 
·resarcir al Instituto el gasto que¡geóere cubrÍr el eqüiparniénto;en lasiMR0 ; • • i ,•· ,' , ' - " - • , ' 1 ' ; ' : . ' • ' 

",¡ 

DE LAS OBLKl~l?~ES DEL PR¿POR DEL SERVICIO 

4.1 Garantizar la.cii·fr~a de los biengs·_en la hora preestablecida para ello, en cada uno de los sitios (lugares públicos, 
éscuelas y domicUtos particplares), donde se encuentren ubicadas las MR0. 

'\ / 
4.2 Reponer de manera·'i~")édiata los bienes muebles, en caso de desperfectos en las mesas tablones y sillas 

plegables, materia del servicio. 

4.3 Asumir, en su casa, pasibles daños, rabo a pérdida de una o más bienes muebles objeto de arrendamiento. 

4.4 Cantar can el personal suficiente para fungir cama enlace operativo con la DA0D y las Dirécciones Distritales 
para mantener comunicación permanente mediante número telefónica y de WhatsApp para la localización 
inmediata, con cada persona Titular a Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado o con la persona que{:/ 
designe para cumplir con dicha propósito, quien deberá ser del Servicio Profesional Nacional Electoral. V 

4.5 Recabar la constancia de prestación del servicio. 

En dicho documento deberá obrar el sello del órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular 
o Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral Nacional), asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, 
y/o los incidentes que se hubiesen presentado (el formato será proporcionado por la DA0D al proveedor --'f/ 
adjudicado). • 
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Los documentos que al efecto se generen, serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar 
uno o más de esos documentos, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. 

PARTIDAS 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS BIENES 

1.1 Se solicita la instalación de lonas impermeables para exterior de uso rudo y carpas de conformidad con el metraje 
que se señala a continuación: 

;._, .. , ', 1'-·"· • MÁXIMO 2,066 
f</RENTAD~NAS MÍNIMO 1,000 

1.2 La distribución ldidas de lonas ~' será conforme a la relación que le sea entregada a la licitante adjudicada, 
a más tarda~fii~ de mayo de 2025. • 

1.3 El prove_e/o:·~~I servicio deberá entregar e instalar las lonas o carpas, en el lugar que indique la persona Titular o 
Encarefáda de Despacho de Órgano Desconcentrado correspondiente, a más lardar a las 12:00 horas del día 31 de 
mayo de 2025, sin costo adicional'!Jára el Instituto EI$ctoral. ' 

·,_ , 

1.4 Los domicilios, para la instalación son lo,s correspondienies a cada Dirección Distrital y conforme al listado de 
ubicaciones ,l¡,;~~o.s, el cual se ent~,arfdirectamente al proveedor. 

,._ ,J ·,;_- -

1.5 El desmontaje de las lonas y carpas podrá realizarse a partir de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas del 3 de junio 
de 2025, sin costo adicional para <al Instituto Electoral. ,,_. - / . 

1.6 La vigencia del contrato sérá iel 31 de mayo al 2 de junio de 2025. 

2. DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

2.1 Garanlizar la instalación de todas las lonas y carpas en la fecha, hora y lugar señalados. 

2.2 Asegurar que las lonas y carpas correspondan a las medidas requeridas para cada Dirección Dislrital, conforme a la 
relación anexa. 

Se podrán suministrar lonas y carpas de medidas diferentes a las señaladas, previa autorización de la DAOD. 

2.3 Asegurar la reposición en caso de desperfectos en las lonas y carpas en un plazo no mayor a dos horas posterior a 
la notificación que se haya realizado. 

2.4 Realizar la instalación y desmontaje de forma que no afecte las actividades de la Dirección Dislrilal respectiva, 
comprometiéndose a que cualquier desperfecto que se cause, sea reparado y/o sufrague los gastos que ello¡e 

En .. 1 lnHlhno Elee1'•»al d• !o, Clud"d d• M .. XICO ,o,,_,r,·,os c,;-,·n,c,,~moe"d<•S} cc,c-r,,o,on-. '°"ii't't•d~=~•o~'~"~%07Dr~ l<>c:,J.,,. ln-g,,.s,, n,,d,.,-;, ,,,,.,_.,,,bmo•, d, p~rtlclp .. clón ch,dád"n" Incluyen,.,,., Y p> N>óv~, e-, l.-.• ,, -.,~, ,,-
,,_ ,_-,, ,, L,., dr ,..,_," " I:> cullu,_, do,r,Q,,c,,;llc=> ,., p~, '" ,, ""- ,ór, y,-,, J· •e",''-' p'c .. ,. d, t.-, e, .-, .. ,, . .,-,,.,_ ~ ,o,.'""" q .,e, 
,,-.c,,c,,._,, .___,,,_ ,, ',.wuo,·, -e hk ,.., ,un,~<.• . .,,Je, con he, •< ..>uac,lc's ,~-. "', •• y,.,.~;, ... -","'" s" m<>J d \lnuarn<'nt<' ,~ 

Huizaches N~·-';~-~ ::~;~•¡•: :s~~~~: .. :::•l~no~:;¡~~

1

:~: ~•:;;:~, C.P. 14386, Ci safZxic 
37 
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2.5 Recabar la constancia de prestación del servicio. 

En dicho documento deberá obrar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Titular o 
Encargada de Despacho de Órgano Desconcentrado, o de quien se designe (perteneciente al Servicio Profesional 
Electoral Nacional), asentando en su caso, la calidad y oportunidad en que fue prestado el trabajo, y/o los incidentes 
que se hubiesen presentado (el formato será proporcionado por la DAOD al proveedor adjudicado). 

Los documentos que al efecto se generen, serán anexados a la factura que emita para el pago, en caso de faltar uno 
o más de esos documentos, se tendrá como servicios no prestados y no podrá realizarse su cobro. 

3. PRECIO 

3.1 El precio de la renta de lonas y carpas deberá incluir su entrega, colocación, desmontaje, los materiales y el personal 
necesarios para cada irstalación y desinstalación. 

3.2 El servicio que por causas imputables al proveedor no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador resarcirá al 

5 

8 

Instituto los gastos en que i rrn derivado de esta situación. 

/,;:,;t(~:2'1" 

Gustavo A. Madero 

Gustavo A. Madero 

Azcapotza:co 

Gustavo A Madero 

Azcapotzalca y Miguel 
Hidal a 

Gustavo A. Madero 

Milpa Alta y Tláhuac 

Tláhuac 

Cuauhlémoc 

DIRECT'b DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 

Miguel Angel Romera Aceves 

~arco Antonio Vanegas López 

Ignacio Macedonio Osorio Pérez 

María Enriqueta Islas Sánchez 

Mónica Marlene Cruz Espinosa 

Mauricio Muciño Muciño 

Guadalupe Vicloria número 258, colonia Cuautepec de Madero, 
Demarcación Territorial Gustavo A Madero, C.P. 07200. Ciudad 
de México 
Calzada de los Misterios número 670, colonia Industrial, 
Demarcación Territorial Gustavo A Madero, C.P. 07800, Ciudad 
de México 
Avenida 22 de febrera ntimero 251, colonia Santa María 
Malina'ca, Demarcación T erri!orial Azcapotzalco, C.P. 02050, 
Ciudad de México. 
Oriente 153 ntimero 3406, colonia Salvador Oíaz Mirón, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07400. Ciudad 
de México. 
Calle Cairo número 8, colonia Claveria, Demarcación Territorial 
Az.ca olzalco, C.P. 02080. Ciudad de México. 
Avenida 551 nümero 208, colonia San Juan de Aragón 2• 
Sección, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 
07969. Ciudad de México. 
Cuauhtémoc Norte número 84, Pueblo San Pedro A!ocpan, 
Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 12200, Ciudad de 
México. 
General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 

Roberto Francisco Hinojosa Farias Zapotitlán, Demarcación Territorial Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad 
de México 

Alejandro Nariega González 
Maple número 80, colonia Santa Maria Insurgentes 
Demarcación Terrilaria! Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad de 
México 

55-5323-4401 
IP Phane 7001 y 7101 

55-577-9333 
IP Phane 7002 y 7102 

55.5353---7925 
IP Phone 7003 y 7103 

55•5767-6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7005 7105 

55-5750-7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55•5841-9461 
IP Phone 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phane 7009 y 7109 

Manuel Rivera Cambas número 61, colonia Jardín Balbuena, - J 
10 Venustianc Carranza Isaac Sergio Mendoza García Demarcación Territorial Venustiano Carranza. C.P. 15900, 

55
-
57

o
4
-
57

o
3 
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11 

12 

13 

14 

lztacalco y Venustiano 
Ca:ranza 

Cuauhtémoc 

IJ.iguel Hidalgo 

Tla:pa11 

Rosa'inda Figueroa Torres 

.aura Alejandra Marlinez Arroyo 

Verónica Muñoz Durán 

Pa::>ia Swa·ovsky Velasco 

Oriente 243-B nümero 101, colonia Agrícola Orienlal, 
Demarcación Territorial lz1acalca, C.P. 08508, Ciudad de 
México 
Ria Amazonas nümero 36, colonia Cuauh1émoc. Demarcación 
Territorial Cuauhlémoc. C.P 06500, Ciudad de México 
Constiluc,ón número 35, colonia Escendón, Demarcación 
Territorial Mi uel Hidaloo, C.P. 11800, Ciudad de México 
Tzina' 11Umero 347. colonia Héroes de Padierna, Demarca::ión 
Terrilorial Tlal an. C.P. 14200, Ciudad de Mé~ico. 

55-5558-7765 
IPPhone7011 y71í1 

55-5535-5807 
IPPhone7012 7112 

55.5399.72~4 
IP Phone 7013 7113 

55·5630-2111 
IP Phone 7014 7114 
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lztacalco 

TJalpan 

Benito Juárez 

Alvaro Obregórt y 
Beni!c Juárez 

Xochimilw y T!alpan 

Cuajimalpa de Morelos 
y Álvaro Obregón 

lztapalapa 

lz1apalapa 

Álvaro Obregón 

lztapalapa 

Xochimilco 

Coyoacán 

lztapalapa 

lztapalapa 

lzlapalapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Álvaro Obregón 

Magdalena Contreras 

Inés Guadalupe Hemández 
Ramírez 

Israel Rosas Almanza 

Ricardo López Chavarr'1a 

Andrés González Fernández 

Blanca Gloria Martinez Navarro 

Alfredo Morales Gómez 

óscar Noé Torres Tecoll 

Jaimé Mariano Escárzaga 
Quint~nar 

Ana Lilia Lara Carvajal 

Lucía Pérez Martínez 

Corvalán Hildebrando Gaylán 
Casas 

Citlali Alejandra Aldaz Echeverría 

Katia Miroslava Cruz Velázquez 

Rocio B ernabé Garcla 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocío Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Carlos Enrique Higelin Espinosa 

Héctor Porfirio Gonzalez Jiménez 
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Avenida Santiago número 138, Ba-rio Santiago Sur, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08800,Ciudad de México. 
5de mayo número 43, Pueb!o de San Pedro Mártir, Demarcac'1ón 
Territorial Tlaloan, C.P. 14650, Ciudad de México. 
Xochicalco, número 465, colonia Vértlz Narvarte, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, C.P. 03600. Cuidad de México. 
Benvenuto Cel/ini número 105, cobnia Alfonso XIII, 
Demarcacíón Territorial Álvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de MBxico. 
Avenida México número 5601, co/onia Huichapan,Demarcación 
Territorial Xochimilco, C.P. 16030, Ciudad de México. 
Avenida Arteaga y Salazar número 453 (antes 28),colonia el 
Contadero, Demarcación Territorial Cuajimalpa de More/os, C.P. 
05500, Ciudad de México 
Rafael García Moreno (antes Francisco Javier Mina), U. 63, Mz 
14, colonia Barrio San Miguel, Demarcación Territorial 
lztaoalaoa, C.P. 09360, Ciudad de México. 
José Peón del V ali e Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa Martha Acatitla 
Sur, Demarcación Terri!oral lztapalapa, C.P. 09530. Ciudad de 
México. 
Calzada al Desierto de los Leones número 4762, colonia 
Tetelpan, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01780, 
Ciudad de México. 
Agricul1ores, número 315, colonia Minerva, Demarcación 
Terri1orial lztaoalaoa, C.P. 09810,Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107. Barrio Xaltocan, Demarcación 
Territorial Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de México. 
Huizaches número 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Demarcación Tlalpan, C.P. 14386, C'1udad de México (Oomicilio 
Provisional). 
Oyamel Lt. 4, Mz. 12, 7, colonia ? Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Terrilcrial/ztapalapa, C.P. 
09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35. colonia Lomas Estrella 
2' Sección 11, Demarcación Territorial lzlapa·apa, C.P. 09890, 
Ciudad de México. 
Miguel Hidalgo Mz 67, U 27, Pueblo de Santa Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lztapaapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia Ex 
Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación Territorial 
rn"oacán, C.P. 04420,Ciudad de México 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, U. 4. colonia Jardines de San 
Lorenzo, Demarcación T erritor'rallzlapalapa, C.P. 09940, Ciudad 
de México. 
Puerto H:Oal90, Mz. 11, Lt. 20, colonia P'1bto Adolfo López 
Maleos, Demarcación Territorial Álvaro Obregón. C.P. 01298, 
Ciudad de México. 
Santiago número 493. colonia Lomas Quebraáas,Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10000, Ciudad de 
México. 

55-5579-8173 
IP Phone 7015 y 7115 

55-5573-4 71 O 
lPPhorte7016v7116 

55-5651-2210 
JP Phone 7017 v 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-1732 
!PPhone7019v7119 

55-5813--8517 
IP Phone 7020 y 7120 

55-5642- 7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
IP Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 v 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 V 7125 

55-5658-3514 
IP Phone 7026 y 7126 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-6547 
IP Phone 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phone 7031 y 7131 

55-5666-7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 7133 

Debido a las necesidades propias del Instituto, podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará en el lugar al que se destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la Dirección 
de Apoyo a Órganos Desconcentrados (DAOD) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

PARTIDA 6 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE LONAS Y CARPAS PARA LAS DIRECCIONES DISTRITALES 
DURANTE PARA LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, TJ.;!pan, C.P. 14386, Ciu 
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1. CANTIDAD, ENTREGA, INSTALACIÓN Y RECOLECCIÓN DE LOS BIENES 

1.1 Se solicila la inslalación de lonas impermeables para exlerior de uso rudo y carpas de conformidad con el melraje 
que se señala a continuación: 

RENTA DE CARPAS 

RENTA DE LONAS 

MÁXIMO 
MÍNIMO 
MÁXIMO 
MÍNIMO 

2,142 
400 

2,066 
1,000 

1.2 La dislribución y medidas de lonas y carpas, será conforme a la relación que le sea enlregada a la licilanle adjudicada, 
a más lardar el 19 de mayo de 2025. 

1.3 El proveedor del servicio deberá entregar e inslalar las lonas o carpas, en el lugar que indique la persona Titular o 
Encargada de Despacho ~-r _,:W-_º·_ D. esc

0

oncenlrado. correspondienle, a más tardar a las 12:00 horas del día 16 de 
agosto de 2025, sin ,,Jf~i~~ Elecloral. . 

1.4 Los domiciliosi. _ª_ .•.. fJa ínstalaciónf.º_~ los correspondienles a cada Dirección Dislrilal y conforme al lisiado de 
ubicaciones de e os, el cual se en e~ará direclamente al proveedor. -:,~· -""-, 

1.5 El desmonlaje '' las lonas y carpas·" drá realizarse a parlir de las 09:00 horas y hasta las 17:00 horas del 19 de 
agoslo de 20? .. '."sin costo para el lnstítuto1:tecloral. 

1.6 La vigen,ci~Ícontrato será del 16 al 18 de agoslo de 2025. 
_.,,......,,, 

2. DE LASpBLIGACIONES DELPRE$\AQO~ DE SERVICIO ; 
~- ' < ' .- ' ' ,- ! ," : ~-...,:.- _, , - ' ' ' • -

2.1 Garanlizaíla instalación de !odas las lonas,y carpas en la fecha, hora y lugar señalados. 
-.;.:, __ -: --✓ 

2.2 Asegurar que la~'IOJ11JS y carpas COJ(,ondan a las medidas requeridas para cada Dirección Dislrilal, conforme a la 
relaci/)n anexa. 

Se podrán suminislrar~ónas y c{rpas de medidas diferenles a las señaladas, previa aulorización de la DAOD. 
\ f 

2.3 Asegurar la reposición en ¿~fo de desperfectos en las lonas y carpas en un plazo no mayor a dos horas posterior a 
la nolificación que se haya realizado. 

2.4 Realizar la inslalació1 y desmontaje de forma que no afecle las aclividades de la Dirección Dislrital respecliva, 
compromeliéndose a que cualquier desperfecto que se cause, sea reparado y/o sufrague los gastos que ello molive. 

2.5 Recabar la conslancia de preslación del servicio. 

En dicho documenlo deberá ~brar el sello del Órgano Desconcentrado, el nombre y la firma de la persona Tilular or-:.¡ 
Encargada de Despacho de Organo Desconcenlrado, o de quien se designe (pertenecienle al Servicio ProfesionalV 
Elecloral Nacional), asenlando en su caso, la calidad y oporlunidad en que fue preslado el trabajo, y/o los incidenles 
que se hubiesen presenlado (el formalo será proporcionado por la DAOD al proveedor adjudicado). 

Los docum nlos que al efeclo se generen, serán anexados a la faclura que emila para el pago, en caso de fallar uno 
o más de e os documenlos, se lendrá como servicios no preslados y no podrá realizarse su cobro. 

f.<,m<>5 un ln•t"u•<> de CalldQd 

i'.n •I lneUt-,t<> El•ctoral d• la CIUd•d d• M•xkco .,.st~..,..,,,. e,:,r,- p,,-rnE-t>c,.- y e~ ,-,-,p,o,-,-,•, ooe _ •d.-nlnls-'tta~ c,l•eelon•5 ~,~,;.:_:.;,_•-., 

'.--.,.. • !~1'.?f:~~!tI:t~-li~~~?~?itÉ.'1'~~~lJfi5r~]Et~~}?'.:Z0~:~z;;::.~r:;.:rt~~?f'!i~~-~?io~;;r{:.~J~¿:~~ (~~;-.;~.)_~ --
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los~2~alpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800. _. ~ 
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3. PRECIO 

3.1 El precio de la renta de lonas y carpas deberá incluir su entrega, colocación, desmontaje, los materiales y el personal 
necesarios para cada instalación y desinstalación. 

3.2 El servicio que por causas imputables al proveedor no se proporcione, no se podrá facturar y el prestador resarcirá al 
Instituto los gastos en que incurra derivado de esta situación. 

2 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

DIRECTORIO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Gustavo A. Madero Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
Guadalupe Victoria número 258, colonia Cuautepec de Madero. 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P, 07200. Ciudad 55•5323-44º1 

IP Phone 7001 y 7101 

Gustavo A. Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A Madero 

Azcapotzalco y Miguel 
Hidal o 

Gustavo A Madero 

Milpa Alla y Tláhuac 

Tláhuac 

Cuauhtémoc 

Venustiano Carranza 

lzlacalco y Venus ti ano 
Carr,ílza 

Cuauh1émoc 

Miguel Hidalgo 

Tlalpan 

Tlalpan 

Benito JJárez 

Álvaro Üb'egón y 
Beni1o Juárez 

Xochimilco y Tlalpan 

Cuajimalpa de Morelos 
y Álvaro Obregón 

Miguel Ángel Romero Aceves 

Marco Antonio Vanegas lópez 

Ignacio Macedonio Osorio Pérez 

Maria Enriqueta Islas Sánchez 

Mónica Marlene Cruz Espinosa 

Mauricio Muciño Muciño 

Roberto Francisco Hinojosa Farias 

Alejandro Noriega González 

Isaac Sergio Mendoza García 

Rosalinda Figueroa Torres 

Laura Alejandra Martinez Arroyo 

Verónica Muñoz Durán 

Paola Swarovsky Vela~co 

Inés Guadalupe Hernández 
Ramirez 

Israel Rosas Almanza 

Ricardo lópez Chavarria 

Andrés González Fernández 

Blanca Gloria Marlinez Na·,arro 

Alfredo Morales Gómez 

de México. 
Calzada de los Misterios nUmero 670, colonia Industrial. 
Demarcación Territorial Gustavo A Madero C.P. 07800, Ciudad 
de México. 
Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa María 
Malinalco, Demarcación Territorial Azca~otzalco, C.P. 02050. 
Ciudad de México. 
Oriente 153 número 3406, colonia Sa?vador Diaz Mirón, 
Demarcación Territorial Gustavo A Madero, C.P. 07400, Ciudad 
de México. 
Calle Cairo numero 8, colonla Clavería, Demarcación Territorial 
Azca otzalco, C.P. 02080, Ciudad de México. 
Avenida 551 nümero 208, colonia San Juan de Aragón 2ª 
Sección, Demarcación Territorial Gustavc, A. Madero, C.P. 
07969, Ciudad de México. 
Cuauh1émoc Norte número 84, Pueblo San Pedro Atocpan, 
Demarcación Territorial Milpa Alta, C.P. 12200, Ciudad de 
México. 
General Manuel M. Flores número 35, Bwio de Santa Ana 
Zapotitlán, Demarcación Twrtorial Tláhuac. C.P. 13300, Ciudad 
de México. 
Maple número 80. colonia Santa Maria Insurgentes, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06430, Ciudad de 
México. 
Manuel Rivera Cambas númHO 61, colonia Jardín Balbuena, 
Demarcación "'(erritorial Venustiano Carraiza, C.P. 15900, 
Ciudad de México. 
Oriente 243-8 número 101. colonia Agrícola Oriental, 
Demarcación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de 
México. 
Rio Amazonas número 36, co:onia CuauhtéTJOC, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Constitución número 35, colonia Escandón, Demarcación 
Territorial Mi uel Hidal o, C.P. 11800, Ciudad de México 
Tzinal número 347, colonia Héroes de PadiEarna, Demarcación 
Territorial Tlal an, C.P. 14200, Ciudad de México. 
Avenida Santiago número 138, 8arric Santiago Sur. 
□€marcación Territorial lztacalco, C.P. 08800,Ciudad de México. 
5 de mayo nlJmero 43. Pueblo de San Pedro Mártir, Demarcación 
Territorial Tlal an, C.P. 14650. Ciudad de MéXico. 
Xochicalco. número 465. colonia Vérliz Nal"'\/arte, Demarcación 
Territorial Benito Juárez. C.P. 03600, Cuidad de México. 
Berwenuto eeIIIni nümero 105, colonia Alfonso XIII, 
Oemarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P 
01460, Ciudad de México. 
Avenida México número 5601, colonia Huichc:pan,Demarcación 
Territorial XochirniIco, C.P. 160~0. Ciudad dio \léxico 
Avenida Artea2a y Salazar número 453 (an\es 28),colonia el 
Contadero, Demarcación Territor,al Cuajimalpa de Morelos, C.P 
05500, Ciudad de México. 

Cn .. 1 lnnhulo E•"=<>n•l dO , .. Cludo,d d .. t--,,j:,,:lc .. '°'"'"'º" ,co,·0~•,c••n<•<ld,,, y ~0-n,e,,c,,,, 
,.,,,.,,.,._ fntegr;a~, ,-,,,,duc;, ,~-.,_ .. _ •. ,.,,,,.,,,.,, O~· pertlclp.,dón ch,d<>d .. ..,:. lnduy.,,..,.. .... y pr 

.,,...,,. c.-, t •, • , ,, ,., cu,<u,;a d.,m 0 cr:,tl,.a ,., ''""'"'"'"-" :on~ , , • ,, , ,e,., p'c•ncd• , .. ,-. 
, •-. •~•,.__ ~- •· fu,· ... "•"' ._ <''-''°"'"' L "" ,¡ '·n ·' _e,- 'e· ,, .su,S.l<,.•· '<, •, • ~ Y ''"• . • <• , 
.-•,r.-r ,. <k nu~~.,., s1~,.,.,,., d<- <;;<-oUón d,;, C.alld-,d l:loe-c~oral. 

HL1izaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tfalpan, 
41 

55-577-9333 
IP Phone 7002 y 7102 

55-5353-7926 
IP Phone 7003 y 7103 

55-5767.6286 
IP Phone 7004 y 7104 

55-5561-2674 
IP Phone 7005 7105 

55-5750•7884 
IP Phone 7006 y 7106 

55-5844-2633 
IP Phone 7007 y 7107 

55-5841-9461 
IP Phone 7008 y 7108 

55-5597-7238 
IP Phone 7009 y 7109 

55.5704.6708 
IP Phone 7010 y 711 O 

55-5558-7765 
IPPhone7011y7111 

55-5535·5807 
IP Phone 7012 7112 

55.5399.7244 
IP Phone 7013 7113 

55-5630-2111 
IPPhone7014 7114 

55·5579-8173 
IP Phone 7015 7115 

55-5573-4710 
IP Phone 7016 7116 

55-5651•2210 
IP Phone 7017 7117 

55-5423-1053 
IP Phone 7018 y 7118 

55-5786-; 732 
IPPhone701~ 7119 

55-5813,8517 
IP Phone 7020 y 7120 
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lztapalapa 

lztapalapa 

Álvaro Obregón 

lztapalapa 

Xoch·milco 

Coyoacán 

lztapalapa 

I2.tapalapa 

lztapaIapa 

Coyoacán 

lztapalapa 

Alvaro Obregón 

Mago"alena Contreras 

óscar Noé Torres Tecotl 

Jaime Mariano Escárzaga 
Quintanar 

Ana Lilia Lara Carvajal 

Lucía Pérez Martinez 

Corvalán Hildebrando Gaytán 
Casas 

Citlali Alejandra Aldaz Echeverría 

Ka!ia Miros!ava Cruz Velázquez 

Recio Bernabé García 

Marco Tulio Galindo Gómez 

Israel Analco Rojas 

Rocío Alejandra Torreblanca 
Figueroa 

Carlos Enrique Higelin Espiriosa 

H8ctor Porfirio Gon2.ález Jiménez 

--. ¿-
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Rafael García Moreno (antes Francisco Javier Mina), LI. 63, Mz. 
14, colonia Barrio San Miguel, Demarcación Territorial 
lztaoalana, C.P. 09360, Ciudad de México 
José Peón del Valle Mz. 47 Lt. 5, colonia Santa Martha Acatilla 
Sur, Demarcación Terriloral lztapalapa, C.P. 09530. Ciudad de 
México. 
Calzada al Desierto de !os Leones número 4762, colonia 
Tetelpan, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 017B0, 
Ciudad de México. 
Agricultores, número 315, colonia Minerva, Demarcación 
Territorial lztanalana, C.P. 09810,Ciudad de México. 
Avenida 5 de mayo número 107, Barrio Xaltocán, Demarcación 
Territorial Xochimilco, C.P. 16090, Ciudad de México. 
Huizaches número 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Demarcación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México {Domicilio 
Provisional). 

Oyamel LI. 4, Mz. 12, 7, colonia 2' Ampliación de 
Santiago Acahualtepec, Demarcación Territoriallztapalapa. C.P. 
09609, Ciudad de México. 
Avenida Paseo de las Galias número 35, colonia Lomas Estrella 
2" Sección 11, Demarcación Terrilorial I2.lapalapa, C.P. 09890, 
Ciudad de México. 

Miguel Hidalgo Mz 67, Lt. 27, Pueblo de San1a Cruz 
Meyehualco, Demarcación Territorial lzlapalapa, C.P. 09700, 
Ciudad de México. 
Avenida Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia Ex 
Ejido San Francisco Culhuacán, Demarcación Territorial 
Covoacán, C.P. 04420,Ciudad de lv'.éxico 
Jardín de los Claveles, Mz. 11, U. 4. colonia Jardines de San 
Lorenzo, Demarcación T erritoriallztapalapa, C.P. 09940, Ciudad 
de México. 
Puerto Hidalgo, Mz. 11, LI. 20, colonia Piloto Adolfo López 
Mateos, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01298, 
Ciudad de México. 
Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas,Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10000, Ciudad de 
W,éxico. 

55-5642-7014 
IP Phone 7021 y 7121 

55-5738-6586 
/P Phone 7022 y 7122 

55-1739-1020 
IP Phone 7023 y 7123 

55-5686-2972 
IP Phone 7024 v 7124 

55-5676-4156 
IP Phone 7025 v 7125 

55-5658-3514 
IP Phone 7026 y 7126 

55-5832-6509 
IP Phone 7027 y 7127 

55-5608-3570 
IP Phone 7028 y 7128 

55-5595-9920 
IP Phone 7029 y 7129 

55- 5689-6547 
IP Phorie 7030 y 7130 

55-5642-7216 
IP Phorie 7031 y 7131 

55-5666-7826 
IP Phone 7032 y 7132 

55-5681-0096 
IP Phone 7033 y 7133 

Debido a las necesida~~s-propias del ln{tí:¡¡;to, podrán existir cambios de domicilio por lo que la prestación del servicio se 
proporcionará en ef lugar al~ue sé destine para tal efecto, sin que implique costo adicional alguno, para lo cual la Dirección 
de Apoyo a Órganos Descoiic~ntract6s (DAOD) dará aviso al menos con 48 horas de anticipación. 

\ : 
\ f 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

somo._ un ln .. thUtQ de Calidad 

o-! 

r 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la licitante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el Licitación Pública Nacional número IECM-LPN-03125, convocada por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas 
generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 
camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; servicio de renta de 
lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 ylo 
la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del 
monto total (partidas 2 y 3) y/o máximo (partidas 1, 4, 5 y 6), de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir 
de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de t9,.do!,jos recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del 
convocante. 4;\fJ,(~:, . -

,{j,'(ff- • ]%';> • 
Para efectos de exrgibr itÍaij'de esta garbP,1ía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedrmrento establecido 
en los artículos 279, ÍÍ;Y 283 de la Lefi~ lnstrtucrones de Seg u ros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el ar~~ íl_o 179 de la citada;t))Y: , 

fe ANEXO TRES 
jC 

• DeciJri\plimiento del (los) contrato (s). 
-✓"" 

A favor aeunstituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garanti;;~pr (el nombre completo de,•la licitante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones deriva'cl~cdel (los) contrato (s)'número ___ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la Ciudad'd{México y (el nóriibre de la licitante ganadora, relativo a la contratación de la prestación de 
los servicios de renta de•33·p1antas '9eneradoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 Direcciones 
Distrítales; servicio de renta de ¡132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distrítales, así como, servicio de 
renta de mesas tablón y síllas'pligables para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2024-2025 ylo la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, por un importe (el monto 
que garantiza) mínimo del 10% del monto total (partidas 2 y 3) ylo máximo (partidas 1, 4, 5 y 6) del (los) contrato (s) sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con 
vigencia de seis meses, a parlir de la fecha de firma del (los) contrato (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de 
los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización 
expresa del lnsliiuto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público 
Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

6; 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Licitantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del licitante 
Datos generales de la licitación 

RFC de la licitante 

Elfo r mato de preguntas deberá llenarse de acuerdo a I ejem p I o de se rito a continuación, respetando las 
siguientes características: 

Fuente: Arial Narrow 
Estilo de fuente: Regular (no negrita) 
Interlineado: .,.,-f'"'./""-tncillo 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Mayúsculas y min úscJ'li''•~ ":c..,{f: (EJEMPLO) 

Preguntas de Ca'/,,f(:; Legal y Adm,trativo. --------------------

1. 

Preguntas_¡14tarácter Técnico. 

2 
Preguntas.-<Je. Carácter Económico. :-'--'-c.~.c....

..,_ .. 

3. ·,. / 
Notas: Para particip;}én la Junta(s) Í{Áclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Licitante haya adquirido las-pases.· 

'\_ f.· 
Se solicita que el asistente t¡u~'acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD ei dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 

evento. (J_;· 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación de la licitación ____________________ _ 
Número de la licitación ______________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal __________________ ~ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente ____________________ _ 

Partida No.------------------------~ 

Turno 

1 

2 .. ·:,• , .. ~ ,-

Precio unitario 

.,., 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Firma de la persona facultada 

Nom~rey firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
f-'j 

~:_ .' 

Exposi~jórí'Ífe fines. 

La Direcéión de Adquisiciones del Instituto.Electoral de;la Ciudad· d.e México, con la finalidad de que el lnstiluto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a las Licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumplido 
con la totalidad ·áe,lbs requisitos legales y 90ministrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más bajos, en 
mínimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

" • ·, i', 

Procedimiento. 

1. La "Convocante', en el Ac¡ó de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a las 
Licitantes el resultado del· "Análisis Cualitalivos de las Propuestas", señalando a aquellos Licitanles que 
cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. 

3. 

La "Convocante", invitará a las Licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las licilantes 
que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia cerlificada por Fedatario 
Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en nombre de su 
representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, 
cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del 
evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 
La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los represenlantes de las Licitantes que 
manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la 
m·,sma. de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y la 

Gj 
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entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

1. 

2. 

3. 

Instrucciones. 

La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Licitantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

Las nuevas propu~~]¡;_~i2.5 más bajos se asentarán de forn:ia manuscrita en las columnas según 
la ronda que c~;ponda, enlfrmato de "Propuesta de prec,os mas bajos". 

Al término IAa etapa, el re~rntante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajosp¡fo entregará a qu~preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

je' • 
/ 

/· 
/ 

~ 
GJ 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de rénta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 yfo la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

Fecha: 
~11t1Jli/~}so DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de 1a..érüci1t1 de M-é~m;tituto Electoral). a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio en la 
Calle de H_uizaches No. ¡ .... •Sfólonia RanclJ·s.· Colorines,_ Alcaldía de Tlalpan: C. P. 143.86, Ciudad de México, es el responsable 
del tratamiento de los pptps personales q ... os proporcione, los cuales seran protegidos en el Sistema de Datos Personales 
de Proveedores y Arr iídadores de Bienes uebles y, Prestadores de Servicios con fundamento en: 
a) Constitución Poli eflcie los Esta.dos Uni i,~xicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111: y 16 segundo párrafo: 
publicada en el DO. _ íl 510212017. Ultima reforma el 28/05/2021; 
b) Constitució'~ ... .ll ·p· .)~ta de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX el 
05/02/2017. U)!ima reforma 3110812020; 
c) Ley General de Archivos, artículos 1, 2 fracción VI, 5. 6, 7. 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 15106/2018; 
d) Ley de.,/l,rchivos de la Ciudad de México, artículos 1; 4 !(acciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX el 
18/11/2020;"-,: ·., • 
e) Ley de Traril;p,a,r~ncia, Acceso a la lnformaci(m Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones XII yXXll¡J,segundo párrafo; 21; 24;fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la GOCDMX 
el 610512016. Ültima réforma, el 26/0212021·•<'· 
fj Ley de Protección de Datos J?ersonales/4ki>osesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción XIV, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,.19, 20: 21, 21 biS: 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 
y 75 fracción V, publicada e~1ªGOCDMX el 10/0412018. Ültima reforma el 11102/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para eí'DJstr¡tb Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09· 1998, última reforma 
GOCDMX el 26·02·2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30·12·2018, última reforma GOCDMX el 
09·06·2021; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 
88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Ültima reforma el 29107/2020; 
j) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16108/2017. Ültima 
reforma el 1110312019; 
k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 3, 
inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 1310512019. Q·· 
Ültima reforma el D110712019; / 
1) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 
artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41, publicados en la GOCDMX#' 
el 23/0912019; 
m) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, numerales 1, 3, 23, 27, 28. 33. 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07·09•2017; 
n) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del lnstitulo Electoral de la 
Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
Generales del IECM mediante Acuerdo No. A0·03-01•2017, el 18·08·2017; 

~,'~;t'.,'t~~:;.,~•;'..!.';~:;,~: (';";'..,~':,, '.:.',~,~~~~do"'c t;!:;!~e~,;.!;;~,;;,~¡,~~•:J'~ ~;:'t.,'~1.:";~J ,;.';.~.' ~• ;~';~,~· /, -~,~'.;;.1~ 1,~u•r, 
1

, .. ",~~ •• -~•,-:- ••-., ... ~-

•~e""'ª'º"" ,.,,."cl .. culu,,.,d<ornoc,a,Uc" 1.,p~n,c,,,, .. ,~,.,,.,,.,-,. ,c,c.,o,•r,.,·c',,I, ''"d,,d •'•'p-):,_"• ./• .,·,-:'..",~ 
0

'

0
'•,•

0
·.,;•·•·• t4••.•.•,,·. •·•·:••····•'··~-• -··· ,..,,_,_.,.,..c'c•t.•,wc.,o.--,€1vcto,~, cc,-,.,~1iv,,•~,conk•c,c•,1u;s,toc••··•<l<·c,.Y<e•,•l.a"'•"'•'""'' _., , .,_,. -, , . ~ 

,_ ',n, ,., ac, nU,.$<tO s,~,o,...,,. d., G<oo.t,ón d,c Co,!id;ad ,:,.,.,,e-,.,,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rcincho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda e.-MfuCO. Conm tador 3-3800 -;.- · / 
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o) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 8, 9, 10 
y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-2512020, en la Novena Sesión 
Ordinaria celebrada el 24109/2020; y 
p) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-JA080-
19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores y 
arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las 
adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación deServicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad antes señalada se solicitarán los 
siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el ar.,)liyo_ . ,c;p_ncentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus De,¡~ffe.J,áé.,! • },o,, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de . fís·dato·s pers 'aies así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de 
Transparencia del lnstit ,g'J=léctoral, ubic .líáen la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. 
P. 14386, Ciudad de. . ~pó, a travé_s de ~Jla.taforma Nacional de_ Transparencia 
http://www.plataform etransparenc,a.org. i</ o en el correo electronico 

ck: ::;,_ 

unidad.transparencii focm.mx. • 
Si desea con?cer ej procedimiento para :1 ejercido de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparnncia, enviar un 
correo electron'.';l/1 la d,reccon antes senalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en este Aviso 
de privacidad.,..,liará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https:llwwy.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

/ 

Protesto lo necesario 
¿/ .. Atentamente 

Nombre y firma del R~presentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
\. f 
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Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

Fecha: 

(Nombre del Representante legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en e! presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, 
a nombre y representación de la empresa-(persona física o mora!). 

licitación Pública Nacional No.: IECM-LPN-03/25 
Concepto de la licitación; "Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de 
emergencia para las 33 Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y 
sillas plegables para equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2025" 

A~1r:~f/. 
Nombre y/o Denominad~('."; '✓,_:? 
Registro Federal de C .• yentes: .,,~ 

Domicilio: .,J\ .; , 
Cal!e, número, Colo 

1
ia)'Código Postal ·=\. 

Telefonos: p;.; 
Correo E!ectr_~~3&. •¿':. • 
Alcaldía o Mu~p¡ó'. 
Entidad Federa1iv.a: ,, 

Persona Fisica 

/ Persona Moral 
Razóh·-o Denominación social de la Empresá: ·' 
Registro.,Federa! de Contribuyentes: '. 
Teléfonos: ~-,,, 

Correo Electrónic~<: 
Alcaldia o Municipio:"'.~ 
Entidad Federativa: 
No. de _Escritúrá Pública en la qu8·constai?!Aéta CÓnsliW.tiva 
Fecha:' 
Nombre, número y lugar del Notarjo Púolico ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de s'u inÍcripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
Relación de Accionislas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y Jugar del Notario Público ante el Clfll se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 
' 

,:r, "'' ,n,.,h.,t<> El<Pc-tOt"! d<I I<> C!.,dad «• M<l><leo ~,.-,mo" co,-,.,~,~..,.._., Gas:,. ~,;.e,,> o •l<P<:elon<P~ 
oo,es,,.,,.,n,eg•a" e-., e,, ,,.., 1 '"º''' P""l"lpil,elónel.,dodanaln,ol.,y-,me~ Y om •c-,,1.,c , r,-.l ,,,,·,1,.•cc, 

:·~<,i;;;~: ~~7~~:~~·~0:,li .. ~~1r~t~,:,::;:;:'.:~~:,) ~:z~-· {~~ ~tit,:.c ,~ ·.i: ·,~.",_c.~,~,::::::~:~- ·~r«~ ·:e;; :¡ .. ~~ ;;.:~;,~~·e;:, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C,P. 14386, Ciudad de México Conmuta 
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Formato 3 
Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones DistTitales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito} para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

Fecha: 

Ejemplo . ;,fl"-·1fl_'.[~',;,,~" 

"El que suscribe coí\l!lJ carácter delepresentante legal de la empresa denominada con 
relación a la prese:tll·.·.(é.·. ¡i:i'icitación Púb 1~~. Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que 
represento por si T)I.ina, o a través d ··interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que 
los servidores p~' !i¡,gs del Instituto Ele ·'toral de la Ciudad de México, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el r ~µ1tado del procedimiento:' \J otros aspectos que me otorguen condiciones más venlajosas con 
relación a las d . as licitantes; además, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en 
prácticas no.éffcas o ilegales durante el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional, asi como en el proceso 
de forrnalización y vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios ,que se celebren si mi empresa 
resulta il_djudicada incluyendo los actos qu~ de estos deriven, el i;ual p~rte ag¡egaclo;a la presepte propue~ta en donde 
garantizo'laJransparencia, legalidad y honestidad én el ~resente procedimiento de Licitación Pública ·Nacional". 

-X· 
..;<· 

\_ / 
·.\ / 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Gj 
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Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Presente. Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distrhales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Dlstrltales, así como, servicio de renta de mesas tablón y slllas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRD) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

¿}J!JJ.;l:.'"f,,j'J ., 
,t:.i··?'"' •• • •• Jf>' . Fecha 

E1emplo ,~ \ 

'El que suscnbefeefn,_el caracter de r:;resentante legal de la empresa denominada con 
relación a la pr~_ ,,ente L1c1tacion Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 
acepta el plie.96 de cláusulas no negociables contenidas en el contrato respectivo de la prestación de los servicios 
que se d~rivÍde este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren" . 

/ 

. -· -Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma d~I.Répresentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somos un lnsU~u•o de, c,.,ided 

G 
I 



A. TUTO ELECTORAL 
~•':;5AD DE MÉXICO 

,r<. 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones de la Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Oistritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras d~j~?,:M~¿4~rante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta d_e Pre~upuesto 

//_--¿~':_ ,-... .. ,.J¡{'"¿?~~: Part1cipat1vo 2025" 

"" ·1 Fecha 

Ejemplo '·'-. 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relació¡i,, la presente Licitación Públi9a Nacional, manifiesto /)ajo protesta de d_eéir .verdad, que hemos leido el 
contenido.q_e estas Bases, sus anexos y la(s) JUntá(s) de Áclaricipn ~ las mismas y ac~'pta1os partj_cipar conforme 
a ésta respe1ando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que 
surjan en caso'lte adjudicación". / 

'\_.'.' L· 

\,. L 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



A.mno ELECTORAi. 
~NC3AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-LPN-03/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distrita_les, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de ~Bante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

~,~~~i~ - Participativo 2025" f ' ' t~ .. 
/N' ;,_, e ... <, 

/, 

EJemplo 

Fecha 

"El que suscrioe-; con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con rela~ión"a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el 
contenjªo y alcance legal del nuJner~I 42 de los Lineam¡entos Y: qu.e la emp(esa qye represento no se encuentra en 
los supuestos de impedimento legales correspondient~sf. • • 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del·R~presentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

"'" al ,,.,s,hu•o El..,e«,ra,I d• ,a Ciudad de M•>,,1<::o ;,;,ac,,.,,s ,;con-.p,cCY,é1'd<as ~ cc.-n,c.•o<"'nct;o s a "dmlr, ••• e!♦ <::<::k>n•• ,,"•,'°"".'..:;•••, 
,oo::•fas ,,.,.,,g,.,, <-:-.••dvc" m~·•OS•""·"·•<>c <J,· P"r<J<::1-,::lór, eludad .. n:, lneluyemo,s, Y Pr"m "'' <>n ,.,~ >•J•c.•~• .¡;;.;,;;,.e;;¡....._.~ :- .,_ •, 
'" ,· ,,d,,d d, •~<•,ce, la, cuhu•a, damcx,,a,uc., ,., p,,,,,,.¡p,·,c;ó,.,yc' •·J•'"c,c <> µ•, rw ,,, ,., , "'rl-·, ·ª",,.E-e,,,, .• ,. ,,, I•'"" ,, , ;_ ⇒, ~· f 
••·-'º"'' '·" '• ''"•-:-•e•·•'- -e-cc-o'<d, cu,,,1.,1., '·--'" ,o,. ,e~ ,c-.c.c,,,,tc-, ,e;:,, •.e,.,,,,,," e• ··,·,o•:, .,¡.,,.,,., r,q,.,..,.,m~n« . ., _ . 
,.,,, ,,e nu .. stro Sls<-e-ma d .. .-;;.,,.,!ón de- Cn!ldad o:lcc._.,,raf. 

Huiz«ches No. 25, Colonia R<rncho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 
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~TVTO ELECTORAL 

' C~AD DE MEXICO ,,, 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03125 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energia eléctrica de emergencia para \as 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas )~"pjf\1_asnirecciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras Ji(QPÍ}IÍórl'~l,.Íúia:nte el Proceso Electoral Local Extraordinarió·2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

, ---.. -"·, - - Participativo 2025" 
_:;,'" 

. 
. 

. 

' 
Fecha: 

Ejemplo: 

"El qué suscribe, con el carácter de representante legal de !a empresa denom_inada • . • . · . _, 
con relación ala presente Licitación Pública'N~cionál, mAnifiestobajo protesta dé detir verdad,:que en caso de resultar 
adjudicada n,i~presentada, mantendré ante el Instituto ac(ualizado el domicilio fiscal y razón social". 

·,,. /'~ 
'··.., . _.,·_.-:. 

\.. . ·' 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

,an el 1r>nl•ut<:> oa:• .. = ...... d .. •• Ciudad d• ..... ,...,.,. <-st.><no"- ooomp,c,,.,.._,.,c~~>' co,np,emet•o= ~ o,dm1nl,rtra, .. ••c:c ... n .. ., 
loca•♦,s fn-g•""'· cc-nciu,:cc, ,..,,.c,,,,;s,no~ ci•- pan•clpac1 .. n ciudadana 1nclu;,eme .. 6, y p•omo,,,e, <--n l;a~ y los hab C.•nu,, de 
',, C-,uc;e,d de- M~~ico•" c:ul•Uto, dam.,..,•áU<'a ,,. ru•<,c;p,.c,,-<,n;--•dq<••nc·o c-'c<>c•<.<r, l.~ c,udcad""'ª· ._.,..,_..,,,..,e<' lo~ ,_,•,nc,,_,,c,s 
•-·~<o,,,, -.J•, •• f,,,c e"'"<- ~L,o,,-1. ,.umcl,.,n<lo <e" l<c-,. •<-cau,~;w,, , •• ,,.,•.,~ ;-- ,,.,,1,.,<>,•,,1~,io, y ,.,.,.,Jota,.,do co,.,Hnu .. ,.,...•n,_. la 

ef•oac;;, ,a,-"'-'"""•••,. • ., • .,,.,.,.,"'" ca.,. ...... n de Cand,.d "''"""•º"''• 

fX 
8-· 
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_/3,TUTO ELECTORAL 

-:,,"'~':/,DAD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03125 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, asi como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opin" durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024•2025 yfo la Consulta de Presupuesto 

--- Participativo 2025" 

Ejemplo /J; \ 
'El que suscnb~&: el carácter de re;~e~"éñtante legal de la empresa denominada 

Fecha: 

con 
relación a la P,lés~nte LIcItac,on Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que des,gno a 

/f como representante con dom1cil,o en de la 
Ciudad-OéMéxico, para oir y recibir toda clas.e de notificaciones .relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso, de adjudicación el mismo 'd6miciliiJ para recibir toda· clase' de notificaciones relacibnadas con el contrato 
respectivoqu_e.al efecto se celebre". • • 

'•\~~: ·_. _,.!" 

Nota: En caso dt·hi;> ccntar con domicil\o·'én la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudaa.de México. / 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial de la Licitante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

so..-,.,,. ,.,, tn,ulu,oc, - c.,lldad 



,,,,t::!._TUTO ELECTORAL 
~ C":,;AD DE MÉXICO 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-LPN-03/25 

Propuesta Técnica 
Formato 9 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energia eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de ~~~~'i)~~:~_jnt~ el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024•2025 y/o la Consultad.e _Pre~upuest~ 

;· ._-_,c·>Cc/-':"··· ,_.- ••• •').;··~II. . .: Partic1pat1vo 2025 

Ejemplo: 

1' 
Partida 
/ 

~

!~' 

l ....... 
""·-

Descripción de los servicios Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

" ·'f-------lf------~-,-----,----,---+-f--~-1c-----~ 

"· ' '. Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

',,,___ É 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

"'(Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN. 

G1 

...,....,., .. un lnUIO uta d<, C•lldad 

·, :S,::,:,'.!";~!!,';,•:;:•::::::::~:.~,~,~~cc~,•.';'~~:~d:.., ";::';!~c~;.!!t~~t.;-1~~";J'.::'::'1~~';'.';;,i.;.':;~~•;,~~'~!/e~~'.:1~1,~::,:,~~~,.",~,';'s";:: •••~•;.;~•••••,-' 
' :: :;,;,',','!~d<.J:!~,;11~,~~:~,/,':' :-:.~~ ,':'::,~~~~r!.~~:• ~"o';~~,:;;_c;:;;~,',~'.1' ~: \'.:;: :;~• ~º, :,:;,~•,:;..,~:-.:: ,i;;~o;-~;¡~T:;:::.::'~~';'.;.~~-:'~::~~~;~ r..~ .. ,i:-. • =,,~,.,i 

d,c,,, '",-fo ........... ., .. ,,. • ., ....... de c;.,c:~lón d .. c .. ua .. d El<>e•ª••·· - .. ~ 

r 
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~ITUTO ELECTORAL 
~ C~AD DE M~XICO ,, 

Propuesta Técnica 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la Entrega de los servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y ca~'itiíl@s,.,J)j,r_ecciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras __ .~-~-.,,;; ~tó1'11{MR"Q)~.nte el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

h·f:7,t· ¡·,:\·'- Participativo 2025" 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

Ejemplo: 

"· ¡:¡.; !
~;.;c.·· ~,,: 

'. \ 
,,,.- . 
" ,r:, 

< __ ,. 

Fecha: 

"El que:, suscribe con el carácter de. represent¡¡nte legal• de I~ eQ1presa denominada . .· con 
relación á-1~ presente Licitación Pública Nacional, manifiesto que me :comprometo a cumplir con las características y 
especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, 
en caso de resultar.adjudicado, prestara ys·servicios de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



..,,,t::!.TIJTO ELECTORAL 

""' C'.7AD DE MÉXICO ,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de reaj_~,.132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lon~s _ 15,:pa_T¡¡_ti~rOirecciones Oistritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar fas'Mesas Receptoras _ :-· --'""lñióñi(MR0)~4~me el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

,----,- /-,_ "·- Participativo 2025" 

>e \ 

Fecha: 

Ejemplo 

"El qu~ ,sús·cnbe con el carácter de representante legal de la empresa denomina_da con 
relación,,¡ . la presente Licitación Pübl¡ca :N.acional; , m¡mmestd bajo,' protesta ,qe ídecir. verdad, e~-- nombre de mi 
represenladj! que los se:vicios .que suminiitraré' serán de priméra' calidad 'acorde eón ,lo' solicitádo -'por el Área 
Requirente y que ;,demás los garantizo contr~efectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato respectivo hasta 
un año después'dE(,~crn:lusión del mis~@f 

\.,,, L; 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



~TUTO ELECTORAL 

' C✓AD DE M~XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,, 

IECM-LPN-03/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Licitante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

"Contratación de la prest~-8~>W.~ servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléc_trica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio .,~;tentii}l¡f~!~~i_onetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) pará las.33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de 1onasj~,Pafi{iifa11a~i!ecciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas ta"blón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoraf~e6pinion (MROfüurante el Proceso Electoral local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

j ~ • \' := Participativo 2025" 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

J,;," 1 
Ji '·e' - Fecha 

Ejemplo: 
~,, 

/', 

"El que s~scribe con el carácte; de' r~preséntánte legal de 1d einJresa denominada con 
relación ai'pl{lsente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de'decir"verdad que rile obligo a'préstar lcis servicios en 
tiempo y forma'.'además cuento con la infra~,structura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica 
suficiente para ob)ig~rme a prestar los servicios objeto de esta Licitación Pública Nacional" 

•• - ,1{·-". 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

Somos un ,nstlu"o - Calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci 
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../.!.TUTO ELECTORAL 
"""""'-. CIUDAD DE MÉXICO 

'< 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Propuesta Técnica 
Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Dfstritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas ReceptorasA.e.·O· ... i!!.ión.-, ,JMR~.:J-.:~,~-ra. nte el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024·2025y/o la Consulta d_e .Pre~upyesto 

,..y._~~~ ·-~~\· Part1c1pat1vo 2025" ,-y#Jitcf_-=... "1;;?•.,~'. 
, . __ ,_._ :-- . 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación Jil'ptesente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
mi representada, en caso de ser adjud.icada¡ tendré la calidad d.e patrón, respecto al.personal.que utilice para prestar 
los servtfe~teniendo cor,ocimi~nto ple'no de las' disposiciones de la ~ey Federa·1 d~I Trabajo y demá~ ordenamientos 
en materia de~bajo y seguridad social, por lo gue el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse 
patrón solidario Ó~ustituto de ninguna de las:'obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la licitante tenga 
con respecto a sus\tr¡¡bajadores quedaái obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del (los) 
contrato (s) respectivo':(s) desde.el initib"de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) 
convenló(s) modificatorio;s) que a\ efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a los Lineamiento~< / 1 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante G/ 

• • ,,,,.,'>'.'.>i' . : ;;=i~:~~;:.:z .... :•;f:•;~•.r~;:,1;:~t:~•::::*e~'!ti~~~;'.•,i?~~'!i~:~~:t~fr?-!:.~ J~~d~,r.,;:,~:r1~-:~~;~~t:~17i: €~-;;• ~~~} '-
- ,~ "--' .. ,o~,<< , u,, ~d,;, ~, <-wcnr .. n<do e<>"! • ,.,ou,~ tes leg"'I~ y ,~,;,<~rr .. ,,,~, e, y ...,.,,..Já•ando c-ontlnu.,,...ent., ,~ -'e,_ }"-- 4 _;, ~ , . 

:,_ .;, ,, • -· ,,<.e,,-~ n.c ""'-"º Sl,o•~m .. de Ge'""º" d,a C•lld•d ., • .,.,, ...... 1. •~.,~ • ~,,.,--•· .-

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
60 ,::----



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO ,,, 

Propuesta Técnica 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Oistritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Ol?jnióo1MRO),durante el Procfso_Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

~~~i.;.\ .. __ ·__ Participativo 2025" 

Ejemplo: 

t/l•)r-\l.-~- ,__ r_.·?•_,_ 

¡1t' ti} 

rl' ~t., 
f.·· 

Fecha: 

fe • 

¡;·: 
/"·,) 

"El qu_e·suscribe con el carácter de. representante legal de la .empresa denominada con 
relació~··atpresente Procedimiento dé Licitación Pública NacionaÍ, mariifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre 
de mi representélda que tendré bajo mi cargo y réspons·abilidad el medio de transporte para el traslado del material, 
del personal qJey_ó emplee, de las maniob}asy de los insumos para poder llevar a cabo la prestación de los servicios 
sin costo adicionalp~ra el Instituto Elec\9ral de la Ciudad de México. 

x•sc.. p • 

\ 
Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



..,,,l:!.TIJTO ELECTORAL 

"' C~AD DE MEXICO ,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lon~s y , ~~l)8~1!'1.Qi_recciones Distritales, así como, servici9 de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras.,_. .. e_- ·iriiórf(M!iO~)._,1-,~.rame el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

·.,,, - f..;.;,. Participativo 2025" 

¡(j.:~ ~f 

Ejemplo: 
)

_,.,.· ~t. 
.. ~--

:' 

.r 
,,r· 

Fecha: 

,, 

"El qué su~cribe con el carácter eje repre~nta~te legalsdefla empresa d~nominká.a, ; , · . , 
con relaciórr'<!l·presente Procediníiento de Lidtación Pública Nacíonal, manifiesto bajo protesta ae decir verdad que me 
comprometo a táinbiar o corregir a más tarda,¡,eri los plazos señalados en el Anexo Uno aquel servicio que se encuentre 
en mal estado o 6iev no cumpla con lo soficitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo 
establecido con las e's¡,ooticaciones dtfcálidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México.-' -- - - • , --," 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



r.:t-STITUTO ELECTORAL 
~~DEM~XICO ,,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03125 

"Contratación de la prestaci~q~J.9s servicios de renta de 33 plantas generadoras de energia eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio_M .. teñi _ Jj{é li~@._1n.~~io11etas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Oistritales; 

servicio de renta de lonas~"1'!pá.ta=falf.Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptora(df'OPlnión (MRotaU,ránte el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto ¡: f { Participativo 2025" 

)
') ·\, 
. 
. 

r~'~. 

Ejemplo: ,.,,.., 

Fecha: 

El que suscribe con el carácter de represe·ntánte legál de la empresa denominada con 
relación al pre~éJite Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar a'é!judicado permitirá la reailzación de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta:·durante la vigenciil'del contrato respectivo o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modifica.torios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones 
pertinentes y que en caso de no p~rmitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato respectivo será susceptible 
de rescisión." • 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 

G 
1 



_/.!.TIJTO ELECTORAL 
"""-. C":,;'AD DE MEXICO ,,. 

Propuesta Técnica 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Licitación Pública Nacional 
IECM•LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energla eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de Ion~-• Y_. __ Jpgp-- tPJrecciones Oistritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras ~- 6km.(M . • _rante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

~'.-?-~ .,, :{.\ - --- • • Participativo 2025" ,,,. • """ 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que s.~scribe con el caráct~r de r~pres~ntante legal de la emr,resa d~~oi],i~ada , .. i , • : • con 
relación al'pmsente Procedimiento de Licitaeión Públicfu Nacional, manifiesto bajo'protesta de decir verdad, que mi 
representada 1svmirá la responsabilidad total~"'tlurante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que 
resulten de cualq'bii¡¡: violación a las dispp{iciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, 
que surjan con motivo,de .este procedill1i~nto o de la prestación de los servicios que realice el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México:· ' 

ro 

I • 
\,,. / 

\ / 
' ' ! 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 



~TUTO ELECTORAL 
~DDEMta.XICO 

,r 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Económica 
Cotización de los servicios 

Formato 18 

Licitación Pública Nacional 
IECM-LPN-03/25 

"Contratación de la prestación de los servicios de renta de 33 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 33 
Direcciones Distritales; servicio de renta de 132 camionetas tipo van con chofer (4 servicios por Distrito) para las 33 Direcciones Distritales; 

servicio de renta de lonas y carpas para las Direcciones Distritales, así como, servicio de renta de mesas tablón y sillas plegables para 
equipar las Mesas Receptoras de Opinión (MRO) durante el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 y/o la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025" 

¿:f1::>g ,. 
Fecha: 

, >:,:' ! 

I t· 

/;,¡ DESCRIPCIÓN 

\, PRECID 

CANTIDAD CANTIDAD UNIDAD DE 
UNITARIO 

MONTO MONTO PARTIDA MÍNIMA MÁXIMA MEDIDA POR 
MÍNIMO MÁXIMO 

)f PLANTA 
POR DÍA 

CONT~1'ACION DE LA PRESTACION DEL 
SER\ÍiGIO DE RENTA DE 33 PLANTAS 
-GENERADORAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

1 • EMERGENCIA PARA LAS 33 DIRECCIONES 99 330 SERVICIO 
DÍS,¡:¡llTALES DURANTE EL PROCESO 
~~it-OJ/fL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-

., SUBTOTAL 
•. LV.A 

TOTAL 

UNIDAD PRECIO 
PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE UNITARIO 

TOTAL MEDIDA 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RENTA DE 33 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGÍA 

2 ELÉCTRICA DE EMERGENCIA PARA LAS 33 DIRECCIONES 33 SERVICIO 
DISTRITALES DURANTE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2025 

SUBTOTAL 
IV.A. 
TOTAL 

somos, un tnsthu•o d<, c .. nd.,d 

En..,., ,,...,,,.., .. , E,..,.,.,..,,.,, <>o. ,., Ciudad.,., M,»caeo < ".,,.,.,os cc,,·,,_,,s,'-·,,:,t,c,,.s ,. ccum,c,c-me,,c , •• •drn!nl,... •"'•• ~•--

~.7~~:~~~~",7..g,'.,':c~.,i~•,'::;~~•.~;~;;~~;;:;;;~,,:~:'.':!~'.~:~:~~,l~~~t,~~.'.'::.~~:;'~,!;;,:;'.'<':',"'•,,~ J';~':,7:' '"~~.\:;.,1"5 
'.aC a '•o~ p,,nc,,c ,,-. {~ ~ •~ •1 _ 

,,,,,_, '" ,, ,,, ''''" ,_, "'· ''"''''" "' "º" ,,,,,,,,, 'º"". ,C, ·--"· """"" .,. ""º"' ' ,._ ~ ..-1/_. _____.--;::.;;?-
d,.c, r ~ cK "'""str..- Slsu,.,-u de c.,s,lón de c,.,ldaad nc-ctor,,,. ;--/ ' ' --..,,, L---¿. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda'-"~-":?" onmutador :~~-·;;~~º~_.,;-- \ 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-LPN-03/25 

PRECIO 

UNIDAD DE UNITARIO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDIDA POR 
SERVICIO 

(VEHÍCULO) TOTAL 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RENTA DE 132 
C~MIONETAS T PO VAN CON CHOFER (4 SERVICIOS POR SERVICIO 

3 DISTRITO) PARA LAS 33 DIRECCIONES OISTRITALES 132 (VEHÍCULO) 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

SUBTOTAL 
I.VA 
TOTAL 

UNIDAD CANTIDADES QUE MONTOS PRECIO PODRÁN REQUERIRSE PARTIDA CONCEPTO DE UNITARIO 
.t-§'i\C ) :e> . MEDIDA MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMO MÁXIMO 

RENT~_fDE~'MESA )llP!J' ' 
TAB&s, :f;;'¡;~ PIEZA 972 2430 

4 

RE . i:6E SILLA PLEGA lE PIEZA 1944 4860 
"í".' 

~ ¡s_t., 

ft 4- SUBTOTAL . 
IVA 

TOTAL 

'\;.' . PRECIO 

PARTIDA ·, DESC%1ÓN TOTAL DE M' 
UNITARIO POR 

MONTO -•. METRO 

"- CUADRADO 

RENTA OH.ARPAS 
MAXIMD 2,142 
MINIMO 400 

5 -~ . i MAXIMD 2,066 
'" R_ENTA DE LONAS 

MÍNIMO 1,000 . 

' ' 
SUBTOTAL 

IVA 
TOTAL 

PRECIO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN TOTAL DE M' 
UNITARIO POR 

MONTO METRO 
CUADRADO 

RENTA DE CARPAS 
MAXIMO 2,142 
MINIMO 400 

6 MAXIMD 2,066 
1 

RENTA DE LDIJAS MÍNIMO 1,000 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 



n TVTO ELECTORAL 
~N~AD DE Mi::XICO 

Secretarla Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-LPN-03/25 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, !.V.A desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Licitación Pública Nacional 
hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) respectivo (s) 
correspondiente (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condiciones de precios 
Qr¡u!ffi\j:/8Q;J[lOneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 

,/g(~il\;;iei\,!§Jen caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
/· el (los) contrato (s) respectivo (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se 

( / celebren. rt· . . . . . 
1v/ • • Aceptac1on,'de Cond1c1ones de Pago, 1nd1cando que acepta los t,empos y plazos de la 
/ • Dirección desflaneación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 

i México, y sus L1neamientos. 
/ V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 

_,./ estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del R~presentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Licitante 




